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CONVOCANTE
"BASES  DE CONVOCATORIA"

Licitación  Pública  Local

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2023

Sin  Concurrencia  del  Comité

"ARDUINOS 2023"

De  conformidad  con  lo  previsto  por el  arti'culo  134 de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,

el  artículo  19,  apartado  l,fracción  Xl   de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Ejecutivo  del  Estado  de  Jalisco,  así  como  lo

señalado   por  el   artículo   l,   2   fracción   lX,   3   fracción   XXXl,   XXXVl   y   LIX,   9,   fracción   ll,   20,   fracción   l   y   21   del

Reglamento  interno   de   la  Secretaría   de    Administración,   artículos   l,  2,  3,  4,  5,   23,   24,   31,   34,   35,  47,   55,

apartado   l,   fracción   ll   59,   63,   69,   72,   149   y   demás   relativos   de   la   Ley   de   Compras   Gubernamentales,

Enajenaciones y  Contratación  de  Servicios  del  Estado  deJalisco  y  sus  Municipios, y  los artículos  l,  3,  4 y demás

aplicables  de  su  Reglamento;  la  Universidad  Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,  Organismo

Público  Descentralizado  del  Gobierno  del  Estado de Jalisco,  en  coordinación  con  la  Dirección  de Administración_

y  Finanzas  y  la  Coordinación  de  Recursos  Materiales  constituida  en  Unidad  Centralizada  de  Compras,  ubicadas
en  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores  en  el  Municipio  de Tlajomulco  de

Zúñiga,  Jalisco;  CONVOCA  a  las  personas  físicas  y/o  jurídicas  interesadas  en  participar  en  el  procedimiento  de

contratación   mediante   Licitación   Pública   Local,   UTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2023   sin   Concurrencia   del

Comité  para  la  adquisición  de  "Arduinos  2023",  en  lo  subsecuente  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN",  el

cual  se  llevará  a  cabo  con  Recursos  de  Operación,  partida  2171,  del  Ejercicio  2023  y  de  conformidad  a  lo

establecido  en  las siguientes:

BASES
Para  los  fines de estas "BASES",  se  entenderá  por:

La  unidad  administrativa  del  ente  público  que EE acuerdo a sus  necesidades,  solicite o

IaE     T

\TÍA

"ÁREA  REQUIRENTE"

"APORTAClÓN

requiera formalmente a  la  unidad  centralizada  de compras del  mismo ente  público,  la

adquisición o arrendamiento de  bienes o  la  prestación  de servicios_

CINCO Retención  del  monto total de  los contratos de  bienes y  servicios antes de  lVA,  que será

(   ÁL  MILLAR"
aportado al  Fondo  lmpulso Jalisco,  equivalente al  O.5  punto cinco por ciento del valorlasinadopreviadeclaracióndevoluntadsuscritaporelaportante.

l    "CONVOCATORIA''
Es el  llamado  a  los interesados a  participar en  determinado  procedimiento  de

adquisiciones o  enajenación,  que  contiene  las condiciones y  requisitos de  participación.

:   ,,BASES,, Documento  en  el que  se  plasman  los  requisitosy condiciones  para  participaren  el

proceso  de  licitación.---'7=ci5M ITÉ,,
Comité de Adquisiciones de  la  UTZMG

"CO NTRATACI ON ES.
La divulgación y uso de información abiérta, accesible y oportuna sobre contrataciones

ABI ERTAS" del gobierno, para  lograr que los ciudadanos y las empresas puedan  participar.

\Lb -C*
C(lrrL.t
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"CONTRALORíA"

"ÓRGANO  INTERNO  DE

CONTROL"

"CO NTRATO"

Organo  de  Control  del  Go : -_. rno  del  Estado  deJal¡sco,  con  domicilio  en  Av.  lgnacio  l.

Vallarta  número  1252,  Col. Americana.  Teléfono   O1-(33)1543-9470

Organo  interno  de  Control de  la  Univers¡dad Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de

Guadalajara,  con  domicilio  en  el  KM.  4.5  de  la  Carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro,  Col.

Santa  Cruz de  las  Flores,  Tlajomulco  de zúñiga, Jal.  cp 4564O.

lnstrumento Juri'd¡co mediante el cual  las partes se comprometen  recíprocamente a

respetar y cumplír la voluntad expresa  de las mísmas,

"CONVOCANTE"

Univers¡dad  Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara  que  a  través  de  su

unídad  centralizada  de  compras,   lleva  a  cabo  los  procedím¡entos de  contratación  a

efecto  de adqu¡r¡r o arrendar bienes o  contratar  la  prestación  de  servicios  que  solicite  la

unidad  requirente.
"DEPENDENCIA

REQulRENTE"
uníversidad Tecnológica de la Zona  Metropolitana de Guadalajara  (UTZMG)

l   "DOMICILIO" Carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro  Km. 4.5  Col.  Santa  Cruz de  las  Flores, Tlajomulco  de

Zúñ¡ga,  Jalisco  CP4564O

)F'FAllO" o Documento emitído por eI Comité mediante el cual, una vez realízados los análisis

l  "RESOLuClÓN"ll"NIDADl:_!1MTpRRAí;:,ADA D E
correspondientes respecto de las propuestas presentadas, se establece el o los

Iicitantes adjudicados de cada  profedimiento

La unidad administrat¡va  responsable de las adquisic¡ones o arrendamientos de b¡enes

y la contratación de los serv¡cíos de los entes públicos.

ll"l.V.A."¡
lmpuesto  al Valor Agregado.

ley de Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratación de Serv¡cios del

Estado  de Jalisco y sus  Municipios.

)

`/'PARTICIPANTE"  O

"LICITANTE"

•   ''PROCEDIMIENTO  DE

I   ADQUISICIÓN"
l   "sECG,,

Fondo  lmpulsoJalisco  FIMJA

Persona  Físíca  oJurídica  que  se  reg¡stra  y  participa  en  c_ualquier:  de  las  etapas de

proceso  de  l¡cítación y de  manera  primordial  presenta  propuesta  en  el  proceso  de

licitación  pública.

Licitación  Pública Ío_c:_riTL_Úi:ziñiEñL-s c-o i 2 - 2 A/2 o2 3 "A rdTÍi5i3T3_,_,_ si_n
Concurrencia  del  Comité.

Sistema Electrónico de Compras Gube_;¡=;ní=
"SOBRE,, ¡  Se  refiere  al  sobre,  caja  o  paquete,  en  su  caso,  cerrado  de  manera  inv¡olable  que

cont¡ene  la  propuesta  o  proposic¡ón  del  part¡c¡pante.
"PROPu ESTA,,  O"PROPOSIClÓN"

la propuesta técn¡ca y económ¡ca  que presenten los "PARTICIPANTES"

"PROVEEDOR"   O
Toda  persona  física  ojurídica  que  sum¡n¡stre  mercancías,  materias  primas y demás                 \

"CONTRATISTA"
¡   bienes  muebles,  proporcione  ínmuebles en  arrendam¡ento o  preste servic¡os.

"REGLAMENTO" Reglamento de la  Ley de Compras Gubernamentales,

Servicios del  Estado  de Jalisco y sus  Mun¡c¡pios.

Regístro  Estatal  único  de

Enajenaciones y Contratación de

proveedores y Contrat¡stas.
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DESECHAMIENTO

Al acto mediante el cual el Comité  Determina,que una propuesta  no es susceptible,de

ser adjudicada en virtud de no cump!ir con los requerimientos técnicos o

administrativos.

',EMPRESA PRO Aquella qué adopte políticas de integridad empresarial y esté debidamente  registrada

lNTEGRIDAD" ante las autoridades correspondientes.

"PAQUETE W Mformado por dbs c) más partidas/progresivos en el procedimiento de licitación

CO NTRABACI ON ESABIERTAS,,
La divulgación y uso de información abierta, accesible y oportunidad sobre las

contratacionés del gobierno, para lograr que los ciudadanos y las empresas puedan

participar.

"PARTI DA', La descr¡pción del bien o servicio a adquirir mediante el procedimiento de licitación.

''AITERAClÓN  DE Aquel documento que presenta signos o datos de que ha sido variado, modif¡cado o

DOCuMENTO" alterado su contenido primigenio.                                                                                                      _

"REQulSITOS DEPARTICIPAClÓN" Son aquellos,requisitos legales y administrativos que el participante.debe de cumplirconlafinalidaddequeseaanalizadasupropuestaoproposición.

"REQUISITOS DEADJUDICAClÓN" Se refi" a los requisitostécni"syeconómicosque el "riic¡pante debe de cump"      <,   ñt;conlafinalidadquelaconvocantedetermineemitirelfalloasufavor.

FIRMA AUTÓGRAFA Aquella estampada de puño,y letra  por parte del participante.

"CO M PRADOR" Al serv¡dor público encargado de tramitar el procedimiento de licitación adscrito a la

Dirección de Administración y Finanzas.                                                                                                                  /

"EMPRESSA LOCAL" Aquella que cuenta con domicilio fiscal en el Estado de Jalisco.

DICTAMEN TÉCNICO

•El que es elaborado por el área  requirente mediante el cual, se lleva a cabo la

evaluación,de los aspectos técnicos y demás característ¡cas del bien o sewicio ofertado

por los participantes plasmados en la propuesta técnica

CALENDARIO  DE ACTIVIDADES

ACTO PERÍODO  O  DÍA HORA LUGAR

Publicación de"CONVOCATORIA"l"BNSHSl'

16de,octubrede 2023
A_partlr de las Portal de llcitaciones w\M^/,.utzmfz.edu.mx

16:3o ,horas y/o el SECG.

Recepción  de
18 deoctubre de 2023

Hasta  las14:00hrshoras
De manera física en la Carretera SantaCruzaSanlsidroKM4.5,edificioE,área

preguntas Recursos  Materiales y Servicios  Generales,ubicadc)enel"DOMICILIO"

UIZMG-LIC- LOCA L-SC-012-2A/2023  "Ard ui nos  2023"
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Registro para elActodeJuntaAclaratoria

20 de octubre de 2023
Delas9:45  a.las9:55horas

Actc)  de Junta
l              Aclaratoria

l       Registroparala

•     Presentación de

propuestas.

2O de octubrede 2023

23 de octubre de

Presentación  y

Apertura de

propuestas.

l             "FALIO'' O

\     (   "RESOLUClÓN''de
la  convocatoria.

l

23 deoctubre de

En  el  "DOMICllIO" de la  "CONVOCANTE"

Sala  de Espera  de  la  Dirección  de

Administración y Finanzas,  Edificio  E

A  partirde  las
En  el  "DOMICILIO''   Carretera  Santa  Cruz  a

tJJ ¿3 l          io:oOhrs San  lsidro  KM  4.5,  edificio  E,  Sala  de

Juntas  de  Recton'a.

2023
De las9:45 alas9:55horas

Enel"DOMIClllO"  SaladeEsperadela          ,

Dirección de Administración y Finanzas,

Edific¡o  E.                                                       i

2023                    ll

:    Apartirdelasl10:OOhrshoras
En  la  Oficina  de  Recepción  yApertura,  en

el  "DOMICILIO"   Carretera  Santa  Cruz  a

San  lsidro  KM  4.5,  edific¡o  E,  Sala  de

Juntas de  Rectoría.

Dentrode  los   20di'as

naturales siguientes a  la  fecha

de presentación y apertura  de

propuestas.

Por  informar

Atravésde  la  página  web  de  la

universidad  www.utzmR_edu.mx,  del
"SECG" y el  correo  electrónico.

(ACTOS)
1.      ESPECIFICACIONES.

El  objeto  del   presente  proced¡miento  es  la  "ARDi"Nos  2023"  con  número  de  solic¡tud   UTZMG-LIC-LOCAL-SC-

012-2A/2023  conforme  a  las  características  señaladas  en  el  ANEXO  1,  (Carta  de  Requer¡m¡entos  Técnicos),  de

las   presentes   "BASES",   las   especificaciones   y   características   técnicas   se   consideran   mínimas  y   con   la   más

Óptima    calidad,    por    lo    que    los    "PARTICIPANTES"    podrán    proponer    los    bienes    con    especif¡cac¡ones    y

características superiores,  s¡  así,  lo  cons¡deran  conveniente.  Las  propuestas deberán  ser entregadas  de  manera

presencial   o   conforme   al   artículo   72   numeral   l   inciso   lV,   de   acuerdo   al   calendario   de   actividades   en   el
"DOMICILIO"  citado en  la  convocatoria.

2.      PLAZO,  LUGAR  YCONDICIONES  DE  ENTREGA.

La    entrega    de    los    bienes,    objeto    de   este    "PROCEDIMIENTO    DE   ADQUISIClÓN"    deberá    podrá    ser   en

parcialidades  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Anexo  l  de  las  presentes  "BASES'',  y  de  conform¡dad  con  las
características   y   especificaciones   que   se   establecerán   en   el   "CONTRATO"   y   de   acuerdo   al   calendario   de

entregas  que  establezca  la  Dependencia.  Las  obligaciones  correrán  a  partir  de  la  notificación  del  Dictamen  de

Falloy/o  la  Orden  de  Compra.  La  entrega  se  realizará  en  el  lugarque  indiquen  las  baseso  en  su  caso  el  Anexo

de  entregas  y  bajo  la  estricta  responsab"idad  deI  Proveedor,  quien  se  asegurará  de  su  adecuado  transporte

hasta  su  correcta  recepción  a  entera  satisfaccÍÓn  de  la  "CONVOCANTE".  La  entrega  se  real¡zará  en  el  domícilio

de  la  "CONVOCANTE".

T¡empo  de  entrega  15  días  después  de  la  firma  del  contrato  respectivo   y  las  obligac¡ones  correrán  a  paTtir de

la  notificación  de  la  firma  del  contrato y  bajo  la  estricta  responsabilidad  del  "PROVEEDOR'',  quien  se  asegurará

de   su   adecuado   transporte/adecuada   prestacion   hasta   su   correcta   recepc¡ón   a   entera   satisfacc¡ón   de   la
"DEPENDENCIA  REQUIRENTE".

._:í;i!
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Se    cons¡derará    que    el    "PROVEEDOR"    ha    entregado    los    bienes,    objeto    de    este    "PROCEDIMIENTO    DE

ADQUISIClÓN'',  una  vez  que  en  la  factura  y  en  la  Orden  de  Compra  correspondiente,  se  plasme  el  sello  y f¡rma

del  personal  técnico  responsable  de  la  "ÁREA REQUIRENTE.

3.      PAGO.

El   pago   se   efectuará   una   vez  que   sea   real¡zada   la   entrega   parcial   y/o   total   de   los   bienes   conforme   a   lo

establecido  en  el  numeral  2  de  las  presentes  "BASES",  y dentro  de  los  5  háb¡les  poster¡ores a  la  recepción  de  la

documentación correspondiente, en la  UIZMG.

Documentos para  pago parcial o total.

a.   CFDl  env¡ado  por correo  electrónico  con  los  archivos  XML y  PDF  y de  conformidad  a  la  Ley de  la
Secretaría  de  Administración  Tributaria  en  el  apartado  de 4.O  del  SAT,  a  los  correos  electrónicos:
a±ffpn@utzmq edu. mx,                           unidadcentmlizadadecomoras@utzmq.edu. mx                           y
facturac¡on@utzmq.edu.mx,   a   nombre   de   la   Un¡vers¡dad   Tecnológ¡ca   de   la   Zona   Metropol¡tana   de

Guadalajara,  con  domicilio  en  la  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  ls¡dro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores,

C.P.    45640    en    el    Mun¡c¡p¡o    de   Tlajomulco    de    Zúñiga,   Jalisco,    R.F.C.    UTZO3012OHP8,    validada    por    la

Dependencia.

b.   Cop¡a  de  la  Ordende  compra,  en  caso  de  parc¡alidad  solo  Cop¡a,  yorig¡nal  de  la  últ¡ma  parc¡al¡dad  (en  caso

de generarse).

c.    Copia  del  anexo  de entregas,  en  caso  de  parcial¡dad  solo  cop¡a  (en  caso  de generarse).

d.   Copia  del  Acta  de  "RESOLuClÓN" o  "FALIO".

e.   1  copia  del  "CONTRATO".

f.    Cop¡a   del   Anexo   7   de   las   presentes   bases,   prev¡amente   presentado   por   el   proveedor   dentro   de   su

propuesta.

g.    1  cop¡a  de  la  garantía  de  cumpl¡m¡ento  de  "CONTRATO"  a  nombre  de  la  Un¡vers¡dad  Tecnológ¡ca  de  la  Zona
Metropol¡tana  de  Guadalajara,  con  dom¡c¡l¡o  en  el  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  ls¡dro,  en  Santa

Cruz  de  las  Flores,  C.P.  45640  en  el  Municipio  de  Tlajomulco  de  Zúñiga,  Jal¡sco,  R.F.C.  uTZO3O120HP8,  en

caso de corresponder.

QLsJer el caso, de acuerdo con los artículos 76 v 77 de la  Lev del  Presupuesto, Contabllldad y Gasto  Públlco
±ÉJ±LLstado  de  Jalls",  los  Dafios  aue  s.  teman  que  efoctuar  con  camo  a  elertic]os  presupuostales  futuros,
estarán su¡etos a la aprobación del  presupuesto correspond¡ente.

En  caso  de  que  las  facturas  entregadas  paTa  su  pago  presenten  errores o  deficiencias,  la  "uTZMG"  dentro  de
los   tres   días   háb¡les   s¡guientes   al   de   su   recepción,   ind¡cará   al   "PROVEEDOR"   las   deficienc¡as   que   deberá

correg¡r.  El  per¡odo  que  transcurra  a   partir  de  la  ind¡cac¡Ón  de  las  deficiencias  y  hasta  que  el  "PROVEEDOR"

presente las correcc¡ones  no se computará  para efectos del  plazo del  pago estipulado.

El  pago  de  los  b¡enes  quedará  condicionado  proporc¡onalmente  al  pago  que  el  "PROVEEDOR"  deba  efectuar,

en su  caso,  por concepto de  penas convencionales.  Lo anterior,  sin  perjuicio de que  la  UTZMG,  pueda  proceder

al   cobro   de    las   penas   convencionales   previo   al    pago   correspondiente   conforme   a    lo   est¡pulado   en   el
"CONTRATO''.

Es    requ¡s¡to    ind¡spensable    para    el    pago,    que    el    "PROVEEDOR"    realice    la    entrega    de    la    garantía    de

cumpl¡miento  del  "CONTRATO"  de  los  bienes adjudicados  en  el  supuesto de  proceder.

uTZMG-LIC.lOCAl-SC-012-2A/2023  "Arduinos  2023"

Página5144

Carretcra  Santa  Cruz  a  San  lsidro  km.  4  5,  Col.  Sta.  Cruz  de  las  Flores,  Tlajomulco  de  Zi'J

. T

.,g"&
C  P45ó4O   Teléfonos:(33)377O  165O.  159880OO    wwwutzmaeclu  mx



UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

rHIEÉlñMp

3.1.  Vigencia de  precios.

La    proposic¡ón   presentada   por   los   "LICITANTES",   será   bajo   la   cond¡ción   de   prec¡os   f¡jos   hasta    la   total

prestación  de  los  sew¡cios.  Al  presentar  su  propuesta  en  la  presente  L¡citación,  los  "PARTICIPANTES''  dan  por
aceptada  esta  condición, de  lo contrario se desechará su  propuesta.

S¡  con  posterioridad  a  la  adjudicación  del  presente  proceso  se  presentan  circunstancias  económicas de  tipo

general  ajenas a  la  responsabilidad  de  las  partes,  que  provoquen  directamente  un  aumento  o  reducc¡Ón  en  los

precios,  se  procederá  de acuerdo  con  lo  establecido  en  el  arti'culo  75  de  la  Ley.

3.2.  lmpuestosy derechos

la  ,'UTZMG",  aceptará  cubrir los  impuestos  que  le  correspondan,  s¡empre y cuando  se  presenten  desglosados

en  las  "PROPUESTAS" y en  las facturas.

4.      OBLIGACIONES  DE  LOS  "PARTICIPANTES".

•       £gn±al  con  la  capac¡dad  administrativa,  fiscal,  financiera,   legal,  técn¡ca  y  profes¡onal   para  atender  el

requerimiento en  las condiciones solic¡tadas.
.       Presentar al  momento  del  Reg¡stro  para  el Acto  de  Presentac¡ón y Apertura  de  Propuestas el  Manifiesto

cond¡ciones   que   la   "UTZMG"   establezca,   mismo   que   atenderá   en   todo   momento   a   las   presen
"BASES",  el  Anexo  l, junta  aclaratoria  y  la  propuesta  del  adjud¡cado.

de  Personalidad  anexo  a  estas  Bases,  con  firma  autógrafa,  asl'  como  la  copia  de  la  ldentif¡cación  Oficial

Vigente  del   representante  legal  y  del  apoderado  si  fuese  el  caso,  engrapado  por  fuera  del  sobre,  el

incumplimíento del  mismo será  mot¡vo  suf¡c¡ente  para  no  real¡zar la  apertura  del sobre.

Presentar  todos  los  documentos  y  anexos  solicítados  en  el  numeral  7  de  las  presentes  "BASES",  ya  que

son  parte  integral  de  la  propuesta,  para  todos  los  efectos  legales  a  que  haya  lugar,  a  excepción  de  los

documentos opcionales.

En   caso  de   resultar  adjudicado,   si  el   Partícipante  se   encontrara   dado  de   baja   o   no   reg¡strado  en  eI

Registro   Estatal   ún¡co   de   Proveedores  y  Contratistas,   como   lo   establece   el  Capi'tulo   l",   de   la   Ley  de

Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones   y   Contratación   de   Servícios   del   Estado   de   Jalísco   y   sus

Munic¡p¡os,  deberá   realizar  su  alta   antes  de   la   firma   del   respectivo  contrato.   Este   requ¡sito  es  factor

¡ndispensable   para   la   firma   de   la   orden   de   compra   y/o   del   contrato.   la   D¡rección   de   Padrón   de

Proveedores  determinará  si  su  giro  está   inclu¡do  en  el  ramo  de  b¡enes  o  servicios  en  que  participa.   El

hecho  de  no  cumplir  con  lo  anterior,  de  resultar  conveniente,  el  contrato  se  podrá  cancelar  y  celebrar

con    el    segundo    lugar   o    ín¡ciar   un    nuevo    proceso    de    adquisic¡ón.    Para    efectos   de    ¡nscr¡pcíón    o

actual¡zación  del  registro,  los  interesados  deberán  cumplir  con  los  requis¡tos  señalados  en  el  artículo  20

de  la  Ley,  así  como  los  referidos  en  los  artículos  20,  21  y  22  de  su  Reglamento;  para  e"o  deberán  de

acud¡r a  la  Dirección  de  Padrón  de  Proveedores,  en  el  domícil¡o.

En   caso   de   resultar   adjudicado,   deberá   de   suscribir   eI   "CONTRATO''   en   los   formatos,   términos   y

Conservar y  mantener  en  forma  conf¡dencial  toda  informacíón  que  llegará  a  su  conocimiento  necesar¡a

para  la  elaboración  y  presentación  de  sus  propuestas,  con  motivo  de  esta  licitación,  sea  cual  fuere  la
naturaleza  o  destino,  obligándose  portanto,  a  abstenerse  de  comunicarla,  divulgarla  o  util¡zarla  para  si' o

en   benef¡c¡o  de   terceros,  fuese  o   no   con   propósito   de   lucro,   o   cualquiera   otra   información   que  se

proporcione  en  forma  verbal  o  por  escrito,  excepto  por  requer¡miento  de  Autor¡dad  del  orden  Judicial  o
Administrativo competente.  los part¡cipantes  no  tendrán facultades para  hacer declaraciones en  prensa

o   cualqu¡er  medio   de   difus¡ón.  Tampoco   podrán   duplicar,   grabar,   copiar  o   de   cualqu¡er  otra   forma

reproducir  información  sin  la  autorizac¡Ón  expresa  de   la  convocante.   la  contravención  a   lo  d¡spuesto,

generará  la  obligación  a  cargo  del  partic¡pante  que  la  incumpla  de  ¡ndemnizar  a  la  convocante  por  los
daños y  perjuíc¡os causados  con  motívo  del  incumpl¡miento.
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5.     JuNTAACLARATORIA.

Los  "LICrTAr\ITES"  que  estén  interesados en  participar en  el  proceso  de  licitación  podrán  presentar sus  dudas  o

solicitudes         de         aclaración         en         la         "DIRECClÓN         ELECTRONICA        abarron@utz"€dmnx        y
unidadcentralizadadecomDras@utzmg.edu.mx",  ó  en el  "DOMlaLIO" de  la  "CONVOCAl\lTE",  de  manera física

y   firmada    por   el    representante    legal    del    "PARTICIPAr\lTE",    de   conformidad    al    anexo    de   Solicitud    de
Aclaraciones y de  manera  digital en formato Word,  a  más tardar a  las 14:00 hrs del  18 de octubre de 2023, de
conformidad con  los artículos 62 apartado 4, 63 y 70 de  la  "LEY, 63, 64 y 65 de su  "REGLAMEr\lTO''.

Las  solicitudes  de  aclarack;n  deberán  plantearse  de  manera  clara  y  concisa,  además  de  estar  directamente

vinculadas  con  los  puntos  contenidos  en  la  convocatoria,  sus  "BASES"  y  su  ANEXO  1  (Carta  de  Requerimientos

Técnicos),  indicando  el  numeral  o  punto  específico  con  el  cual  se  relaciona.  Lassolicitudes  que  no  cumplan  con

los  requisitos señalados,  podrán  ser desechadas  por la  "CONVOCANTE".

Serán   atendidas   únicamente   las   solicitudes   de   aclaración   que   se   hayan   recibido   en   el   tiempo   y   forma

establecidos,     sin     embargo,     en    el     acto    de    junta     de    aclaraciones,     los    asistentes     podrán    formular

iiiiiI\
cuestionamientos  que  no  hayan  sido  plasmados  en  el  documento  entregado  de  forma  previa,  sin  embargo,  la\j
"CONVOCANTE"  no  tendrá  obligación  de  dar  respuesta  a  éstos en  el  acta  correspondiente,  a  no  ser que,  a  su

juicio,  las respuestas otorgadas sean de trascendencia  para  la  convocatoria y susanexos.

El  registro  para  asistir  al  acto  dejunta  aclaratoria  se  llevará  a  cabo  el  2O  de  octubre  de  2023  de  9:45   horas  a

9:55  horas en  el  "DOMICILIO"  de  la  presente  convocatoria.

El   acto   de  Junta   de  Aclaraciones  se   llevará   a   cabo   a   las   10:OO   hrs  del   día   20  de   octubre  de   2023   en   el

La  asistencia  de  los  licitantes  o  sus  representantes  legales  a  la  junta  aclaratoria  y/o  visita  en  sitio,  será  bajo  su

estricta  responsabilidad,  de  conformidad  con  el  artículo  62  numeral4  de  la  "LEY.

VISITA  DE VERIFICACION.

De   ser   necesario,   según   las   necesidades   expuestas   por   la   "UTZMG"   de   los   bienes   a   adquirir,   una   vez
desahogado  el  acto  de  apertura  de  propuestas  técnicas  y  económicas,  se  podrá  calendarizar  un  programa  de
visitas  de  verificación  a  los  lugares  que  sean  pertinentes,  asistiendo  a  ella,  el  personal  técnico  asignado  por

dicha  "UTZMG",  con  el  fin  de  que  se  asegure  la  existencia  de  las  mejores  condiciones  de  adquisición  en  todos

aquellos puntos o temas que  la  propia  "UTZMG'' exponga.
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La  organización  y  facilidades  para  las  visitas  se  acordarán  con  la  "UTZMG"  y  cada  uno  de  los  representantes

legales  que  acudan  al  acto  de  presentac¡ón  de  propuestas técnicas.

Las  empresas  que  se  encuentren  localizadas  fuera  del  área  metropolitana  de  Guadalajara,  deberán  cubrir  el

costo  de  los viáticos del  personal  que  se  asigne  para  realizar dichasvisitas.

Será  motivo  de  desecham¡ento  de  las  "PROPUESTAS"  de  aquellos  "PARTICIPANTES"  que,  una  vez determ¡nada

la  necesidad  de  la  visita  de campo,  se  nieguen  a  ella  o  aceptándola,  obstacul¡cen su  desarrollo,  lejos  de  otorgar

las facilidades  para  que  se  lleve a  cabo.

6.      CARACTERÍSTICAS  DE  LA  PROPUESTA.

De   conformidad  con   los  artículos  64  y  65  de   la   "LEY'',   el   "PARTICIPANTE"  deberá   presentar  su   propuesta

técnica  y  económ¡ca  mecanografiada  o  impresa,  deb¡damente  firmada,  dirigida  a  la  "UTZMG''  en  la  que  debe

constar el  desglose  de cada  uno  de  los  bienes que  está  ofertando y que  la  "CONVOCANTE"  solicita  adqu¡rir.

a)        Todasycada  una  de  las  hojasde  la  propuesta  elaborada  porel  Participante,  deberán  presentarsefirmadas

de  forma  autógrafa   por  el  titular  o  su   representante   legal.   la   no  observanc¡a  de  este   inc¡so  podrá  ser

motivo  suficiente  para  desechar la  propuesta.
b)        Todos  los  documentos  que  integren  la  propuesta  deberán  presentarse,  dentro  de  uN  sobre  cerrado  el

cual   deberá   contener  en  su   portada   la   fecha,   nombre   del   part¡c¡pante   (Razón   Social)   y   número   del
"PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN".  La  no  observancia  de  este  inciso  podrá  ser  motivo  suf¡ciente  para

desechar  la  propuesta.

c)         Los  documentos  no  deberán  estaralterados,  tachados  y/o  enmendados.  La  no  observanc¡a  de  este  inc¡so

podrá ser motivo suficiente para  desechar la  propuesta.
d)        No  se  aceptarán  opciones,  el  Particípante  deberá  presentar  una  sola  propuesta.  La  no  observancia  de  este

inciso  podrá  ser mot¡vo  sufic¡ente  para  desechar  la  propuesta.

e)        Toda  la  documentación  elaborada  por  el  participante  deberá  redactarse  en  español.  Únicamente  podrán

presentarse  certif¡caciones,  folletos,  catálogos  y/o  cualqu¡er  t¡po  de  documento  ¡nformativo  en  el  ¡dioma
original,   adjuntando   traducción   s¡mple   al   español.   La   no   observancia   de   este   incíso   podrá   ser   motivo

suficiente  para  desechar la  propuesta.

f)          Será  obl¡gator¡o  presentarsu  propuesta  con  la  totalidad  de  las  hojas  foliadas  en  el  orden  sol¡citado,  por

ejemplo:  1/3,  2/3,  3/3.

g)         La  propuesta  deberá  presentarse  en  los términos de  los  formatos establecidos  en  los anexos  2  (Propuesta
Técnica) y 3  (Propuesta  Económica).

h)         El  "PARTICIPANTE"  deberá  presentar de  manera  obligatoria,  en  los términos del  formato  establec¡do  como

Anexo   7   (Declarac¡Ón   de   aportación   cinco   al   m¡llar  para   el   Fondo   lmpulso  Jalisco),   su   aceptac¡Ón   o   no

aceptación  para  la  aportación  cinco  al  millardel  monto  total  adjudicado  antes  de  lVA para  el  Fondo.

i)          La   propuesta   deberá   estar   dír¡gida   a   la   "uTZMG"   y   real¡zarse   con   estr¡cto   apego   a   las   necesidades    l

planteadas   por   la   "CONVOCANTE''   en   las   presentes   "BASES",   de   acuerdo   al   servic¡o  y  especificaciones     \
requeridas  en  el Anexo  1(Carta  de  Requer¡mientosTécn¡cos).

j)          La  oferta  se  presentará  en  moneda  LOCAl  con  los  precios  unitaTios,  l.V.A.  y  demás  impuestos  que  en  su
caso   correspondan   desglosados,   debiendo   considerar   para    los   cálculos   arítméticos   únicamente   dos

decimales.   La  propuesta  deberá  incluir  todos  los  costos  ¡nvolucrados,  por  lo  que  no  se  aceptará  n¡ngún

costo extra o precios condic¡onados.
k)         El  participante  en  su  propuesta   podrá  ofertar  característ¡cas  superiores  a   los  solicitados,   lo  cual  deberá

sustentarse documentalmente y deberá ser corroborado  por el área  requirente en  su dictamen  técnico.
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l)          Toda   la  documentación  elaborada  por  el  "PARTICIPANTE",  deberá   redactarse  en  español.  Únicamente

podrán  presentarse certificaciones, folletos,  catálogos y/o cualquier tipo de documento  informativo en  el
idioma  original,  adjuntando traducción  simple al  español.

La falta de alguna de estas características será causal desechamiento de la  "PROPUESTA" del  "PROVEEDOR".

6.1.  Características adicionales de  las propuestas.

Para  facilftar  en  el  acto  de  apertura  la  revisión  de  los  documentos  requeridos,  se  sugiere  que  éstos  sean

integrados en  una  carpeta conteniendo:

.      Índiceque  haga  referenciaal  númerode  hojasyordende  losdocumentos.

.       Hojas  simples  de  color  que  separen  cada  sección  de   la   propuesta  en  la  que  se   mencione  de  qué

seccíón se trata.
.       Las hojas foliadas en el orden solickado,  por ejemplo:  1/3,  2/3,  3/3

.       Los documentos originales que  se  exhiban  con  carácter devolutivo y  por lo tanto  no  deban  perforarse,

presentarse  dentro   de   micas.   El   no  presentarlos  dentro   de   la   mica,  exime  de   responsabilidad   a   la
Unidad Centralizada  de Compras de ser firmados y/o foliados.

.      Singraoas  ni  brochesBaco.

La fa"a de  alguna  de  las características ad¡cionales de  la  propuesta,  no será causal  de desechamiento de  la\/
"PROPUESTA"  del  "PARTICIPANTE".

6.2.   Estratificación

En   los  términos  de  lo  previsto  por  el  apartado   l  del  Artículo  68  de  la   "LEY",  con  el  objeto  de  fomentar  la

part¡cipac¡ón    de    las    micro,    pequeñas    y    medianas    empresas    en    los    procedimientos    de    adquisición    y
arrendam¡ento  de   bienes  muebles,   así  como   la   contratación   de  serv¡c¡os  que   realicen   las  dependenc¡as  y

ent¡dades  de  la  Administración  Pública  Estatal,  se  deberá  considerar el  rango  del  "PARTICIPANTE"  atendiendo

alosiguiente:

Críterios de Estratíf¡cación de las Micro,  Pequeñas y Medlanas Empresas

Tamaño Sector

Rango de Número de Trabajadores Rango de Monto Tope

(Empleados Reglstrados ante el de Ventas Máx¡mo

lMSS y Personas Subcontratadas) Anuales (mdp) Com'binado*       Í'

M¡cro Todas Desde  OI  Hasta  10 Hasta?4 4.6

Pequeña
Come rc¡o Desde 11 Hasta 30 Desde $4.01Hasta$100 93                   \

lndustria y Servic¡os Desde  11  Hasta  50 9S

Medlana

Comerc¡o Desde 31 Hasta  100
Desde 100.01Hasta$250 235

lndustr¡a Desde 51  Hasta  100

servlclos Desde 51 Hasta 25O 250

i                                             *Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X IO% + (Ventas Anuales) X 90%                                                 (

6.3  Muestras Fís¡cas.

NO  se  requiere  muestra  física.

6.4   Declaración de aportación cinco al  millar para el Fondo lmpulsoJalisco.

/-
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De  conformidad  con  el  artículo  149  de  la  "LEY  los  partícipantes deberán  de  manera  obl¡gatoria  declarar por

escrito  en  los términos del Anexo 7,  su voluntad  o  su  negativa  para  la  aportación  cinco  al  m¡llardel  momo  total

del  contrato  antes de  lVA,  para  que  sea  destinado  al  Fondo.  Bajo  ningún  supuesto  dicha  aportación  deberá

¡ncrementarsu  propuesta  económica  ni  repercut¡r en  la  calidad  de  los  bienes y/o serv¡cios a  entregar,  su

contravención será causa de desechamiento de  la  propuesta  presentada.

7.      PRESENTACIÓN  DE  PROPUESTAS.

7.1.  Presentación y apertura de  propuestas técnicas y económicas.

Sin concurrencia deI  "COMITÍ".  Este acto se  llevará  a cabo a  las 10:00 hrs del día 25 de octubre de 2023, en  la

Sala  de Juntas de  la  "UTZMG",  en  el  edif¡cio  E,  planta  alta,  ubicado en  el  "DOMICILIO'' de  conform¡dad  con  lo

señalado  en  artículo  64  de  la  Leyy los artículos  67 y 68 del  Reglamento  de  la  Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenac¡ones y Contratac¡ón  de  Serv¡c¡os  del  Estado  de Jalisco y sus  Munic¡p¡os.

los  "PARTICIPANTES"  que  concurran  al  acto,  deberán  de  llenaT en  su  totalidad  y entregar con  f¡rma  autógrafa  el
"Manif¡esto  de  Personalidad"  anexo  a  estas  Basesjunto  a  una  copia  leg¡ble  de  su  ldentificación  Oficial  Vigente  y

del   apoderado   si   fuese   el   caso,   engrapado   por  fuera   del   sobre,   el   incumplimiento   del   mismo   será   motivo

suf¡ciente  para  no  real¡zar  la  apertura  del  sobre.   Así  como  deberán  f¡rmar  un  registro  para  dejar  constanc¡a  de

T_      su  asistencia,  el  cual  será  de  lasO9:45  horasycerrará  a  lasO9:55  horasdel  día  de  la  presentac¡ónyapertura  de

propuestas  y  en  el  cual  deberán  anotar  su   nombre  completo,  número  de  su  ldentificación  Oficial  vigente,

\     \     RazónSocialde la empresayhoradereg¡stro.

Cualquier "PROVEEDOR" que  no se haya  registrado en tiempo y forma,  no se tomará en cuenta  su  propuesta.

EL SOBRE  DE  LA  PROPUESTA TÍCNICA y  ECONÓMICA deberá  contener lo siguiente:

a)      Anexo 2  (Propuesta  Técnica).

b)     Anexo 3 (Propuesta  Económ¡ca).

C)       Anexo4(Carta  de  Proposición).

d)      Anexo  5  (Acreditac¡Ón)  y  documentos  que  lo  acrediten

e)      Anexo 6  (Declarac¡Ón  de  lntegridad  y  NO  COLUSlÓN  de  Proveedores)

f)        Anexo7(DeclaracióndeAportacióncincoal  mi"ar)

g)      Anexo 8 (Man¡f¡esto de Cumplim¡emo de Obl¡gaclones  Fiscales).

h)      Constanc¡a   de   Opmión   del   Cump"mlento   de   Obllgaclones   Fiscales  exped¡da   por  el   Serv¡c¡o   de   Adm¡nistíac¡ón  Trlbutarra.   Deberá

presentarse  en  sent¡do  positivo  de  acuerdo al  numeral  14  de  las  Bases.

¡)       Anexo 9 (Man¡f¡esto de Cump"mienti) de Obl¡gac¡ones en  Materla de Segur¡dad Soc¡al)

j)       Constanc¡a de  Opmión del Cump"miento de Ob"gac¡ones en  Mate"  de Segur¡dad Soc¡al.

k)      Acuse  de  la auto"ación de  hacer púb"caúu opinión  del cumplimiento generado e"l  Buzón  lMSS   (Señalado en el  numeral  15).

l)        Anexo  lO  (Man¡fiesto  de  cumplimíento de  Obligaciones  F¡scales   lNFONAVIT)

m)    Constancia  de  situación f¡scal  em¡tida  por el  lNFONAVIT

n)     Anexo 11  (ldentif¡cación Oficia"gente).

O)      Anexo  12  (Estratificación)  Obligatorio  solo  para  paíticipantes  MIPYME.

P)      Anexo  13  (Manifestación  de  Estaral  Corriente  en  Obligaciones  Patronales  yT"butar¡as).

q)     Documemos sol¡c¡tados en  el Armxo  l de  las bases.

r)      Copia  de  la  Cara"la  de  la  esc'"ura  púb"ca,  donde  apa"zcan  los  nombres  de  los  soc¡os,  accion¡stas  y en  su  caso  nombram¡emo

del apoderado legal.

s)       Copía de  Cedula  de  ldentif¡cac¡ón  Fiscal
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La  falta  de  cualquiera  de  los  documentos  anteriormente  descritos  será  motivo  de  desechamiento  de  la
"PROPUESTA"  del  "PARTICIPANTE".

Dos   o   más   personas   podrán   presentar   conjuntamente   una   proposición   sin   necesidad   de   constituir   una

sociedad,  o  una  nueva  sociedad  en  caso  de  personas  jurídicas;  para  tales  efectos,  en  la  proposición  y  en  el
"CONTRATO''  se  establecerán  con  precisión  las  obligaciones  de  cada  una  de  ellas,  así  como  la  manera  en  que

se  exigiría  su  cumplimiento.  En  este  supuesto  la  proposición  deberá  ser  firmada  por  el  representante  común

que  para  ese  acto  haya  sido designado  por el grupo  de  personas;  esto  último  en  apego  al  artículo  64 apartado
3de  la"LEYy79desu  reglamento.

De  conformidad  con  el  artículo  79  del  Reglamento  de  la  "LEY, a  la  proposición  conjunta  deberá  de adjuntarse

un  documento  que  cumpla  con  lo  siguiente:

Deberá  estarfirmado  por  la  totalidad  de  los asociados o  sus  representantes  legales.

Deberá   plasmarse  claramente  los  compromisos  que  cada   uno  de   los  asociados  asumirá   en  caso  de

resultar adjudicados.

Deberá   plasmarse   expresamente   que   la   totalidad   de   los   asociados   se   constituyen   en   obligados

solidarios entre  sí.

Deberá   indicarse  claramente  a  cargo  de  qué  "PARTICIPANTE"  correrá   la  obligación  de  presentar

garantía,  en caso de que  no sea  posible que se  presente de  manera conjunta.
Deberá señalarse el  representante común  para efectos de  las notificaciones.

En  caso de  no  presentarse  la documentación antes señalada  no se considerará que constituye  una  propuesta

conjunta.

7.1.1.     Este acto se llevará de  la siguiente  manera:

a)     A este  acto deberá  asistir un  Representante de  la  persona  moral  o física y  presentar con firma autógrafa

el   "Manifiesto   de   Personalidad''   anexo  a   estas   Bases,   así  como   una   cop¡a   de  su   ldentificación  Oficial

vigente   (pasaporte,   credencial   para   votar   con   fotografía,   cédula   profesional   o   cartilla   del

m¡l¡tar);

b)     ios  Participantes  que  concurran  al  acto  firmarán  un  registro  para  dejar  constancia  de  su  asistencia
sobre  cerrado  en  forma  inviolable,  con  la  Razón  Social y el  número  de  proceso señalado  de  manera  cla

en   la   carátula   del   sobre,   y   en   el   interior   conteniendo   la   propuesta   técnica,   económica   y   dem

documentación  solicitada.

c)      El  representante  de  la  Contraloría  del  Estado  junto  con  el  representante  de  la  Unidad  Centralizada

compras,  sacarán  a  las  10:00  horastodos  los  sobresque  seencuentren  en  el  buzón  y  los  reunirán  en  la

Oficina  de  Presentación  yApertura.

d)     En  el  momento  en que  se indique,  los  Participantes registrados que decidan quedarse al acto  ingresarán

a  la  Oficina  de  Presentación yApertura,  llevándose  a  cabo  la  declaración  oficial  de  apertura  del  acto;

e)     Se  hará  mención de  los Participantes presentes;

f)      Se  procederá  a  la  apertura de  los sobres  para  extraer  la  información  contenida  y tanto  el  representante

de   la   Contraloría   del   Estado   como   el   de   la   Unidad   Centralizada   de   Compras,   rubricarán   todos   los
documentos contenidos en el sobre.

g)     Todos  los  documentos  presentados  se  integrarán  al  expedíente  del  proceso  y  quedarán  en  resguardo
del  comprador adscrito  de  la  Convocante  para  su  análisis.

EiH
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h)     No  se  realizará  la  apertura  de  lossobres  que  no  cumplan  con  los  requis¡tosestablecidos  en  la  presente

convocator¡a,   la   Ley  y/o   su   Reglamento,   mismos   que   serán   devueltos   al   participante   a   los   10   di'as

después  de  la  presentación  y apertura  de  las  propuestas.

Si  por cualquier  causa  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  no  cuente  con  quorum  legal  para  sesionar  en

la  fecha  establecida  para  el  acto  de  presentac¡ón  y  apertura  de  propuestas,  o  se  deba  suspender  la  ses¡ón  por

causas  justificadas,  se  solicitará  a  los  "PAmCIPANTES"  que  hayan  comparecido  que  procedan  al  registro  y  a

entrega  de  los  sobres  con  sus  propuestas,  f¡rmándose  estos  en  su  presencia  por al  menos  dos  miembros  de  la
"UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS'',  quedando  a  resguardo  del  Secretario  de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA

DE  COMPRAS"  junto  con  la  lista  de  asistencia,  bajo  su  más  estr¡cta  responsab¡l¡dad,  y  hasta  el  momento  de  su

apertura,  debiéndose  proceder  a   la   apertura  de  los  sobres  en   la  Sesión  inmed¡ata  s¡guiente,   para   lo  cual  se

notificará  a  los  "PARTICIPANTES"  el  día y  hora  en  que  se  celebrará.

7.2.   Criterios para la evaluación de  las propuestas y la adjudicación.

Para  la  evaluac¡ón  se  procederá  conforme  a  lo  señalado  en  el  Numeral  2  del  Artículo  66  de  la  Ley  de  Compras

Gubernamentales,   Enajenaciones  y   Contratación   de   Serv¡cios   del   Estado   de  Jal¡sco   y   sus   Mun¡cipios,   en   los
"Procedim¡entos  de  L¡citación  PÚblica"  y  en  el  artículo  69  de  su  Reglamento,  en  donde  se  aceptarán  las  ofertas

que   cumplan    con    los    requerimientos   establecidos   en   este    proceso   y   cubran    las   característ¡cas   técn¡cas
_l      establecidas en eI Anexo  1 (Carta de  Requer¡mientosTécn¡cos).

•`.'\ Acorde  a  lo  prevísto  por  el  artículo  67  de  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales  Enajenaciones  y  Contratación  de

Serv¡c¡os  del  Estado  de Jalisco  y  sus  Municipios,  la  evaluac¡Ón  de  las  propuestas  se  llevará  a  cabo  sigu¡endo  este

orden  de  prelación:

1.-  Se   procederá   a   evaluar  el  cumpl¡miento   de   los   requisitos  legales  y  adm¡nistrativos  indispensables   para   la

participación  en  el  procedimiento.

2.-   Sólo    las    propuestas   de    los    participantes    que    cumplan    con    la    totalidad    de    los    requisitos    legales   y

administrativos  pasarán  a  la  etapa  de  evaluacíón  técn¡ca;  en  caso  de  no  ex¡st¡r  dos  propuestas  susceptibles  de

evaluarse  técn¡camente  se  procederá  a  declarar desierta  la  licitación.

3.-  Se  procederá  a  la  evaluación  económ¡ca  de  las  propuestas  que  hub¡esen  cumpl¡do  con  lo  señalado  en  los

puntos que anteceden.

Se  establece  como  método  de  evaluac¡Ón  el  "Binario",  mediante  el  cual  sólo  se  Adjudica  a  quien  cumpla  con  los

requisitos  establecidos  por  la  convocante  y oferte  el  precio  más  bajo,  considerando  los  criter¡os  establec¡dos  en

la  propia  Ley,  en  este  supuesto,  la  convocante  evaluará  al  menos  las  dos  propos¡c¡ones  cuyo  prec¡o  resulte  set

más  bajo,  de  no  resultarestarsolventes,  se evaluarán  las que  les  s¡gan  en  prec¡o.  Para  lo  cual  será  ¡ndispensable\

cumplircon  los  requisitos especificados  en  el  Anexo  1  (Carta  de  Requer¡m¡entosTécn¡cos).

Se  cons¡dera  que  para  el  presente  proceso  resulta  conveniente  ut"¡zar  el  cr¡terio  ''Binar¡o''  en  lugar  del  criter¡o

de    puntos   y    porcentajes   o    de    costo    beneficio.    ''Toda    vez    que    los    bienes/   serv¡c¡os   a    adquír¡r   t¡enen

características,   metodologías   o   procesos   semejantes,   estandarizados   y   homologados,   s¡n   que   exista    una

diferencia   sustancial   en   la   oferta   posible,   por   lo   que   no   existe   una   v¡nculación   entre   las   características   del

proveedory el  resultado final,  en  tal  sentido el  precio  constituye el  prínclpal  d¡ferenciador entre ellos."
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Con  fundamento  en  lo  establecido  en  la  fracción  Xll  numeral  l  del  artículo  59  y  numeral  2  del  Artículo  66  de  la

Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones   y   Contratación   de   Servicios   del   Estado   de   Jalisco   y   sus

Munic¡p¡os,  en  los  "Procedimientos de  licitación  Pública"  y  en  el  artículo  69 de  su  Reglamento,  se  establece  para

la  presente convocatoria como  método de evaluación el criterio de  puntos y porcentajes.

ia   valoración   de   las   propuestas   se   realizará   mediante   el   mecanismo   de   puntos   y   porcentajes,   donde   se

otorgarán  XX  puntos  o  unidades  porcentuales  a  la  propuesta  técnica  y  XX  puntos  o  unidades  porcentuales  a  la

propuesta económica.

La  puntuac¡ón  o  unidades  porcentuales  a  obtener  en  la  propuesta  técn¡ca  para  ser considerada  solvente  y,  por

lo   tanto,   no   ser  desechada,   será   de   cuando   menos  XX   de   los   XX   máximos   que   se   pueden   obtener   en   su

evaluación.    Las    propuestas    que    alcancen    la    puntuac¡ón    mínima    requerida    procederán    a    ser   evaluadas

económicamente.

Para   la  adjudicación  del   presente  proceso  de  adquisición  se  procederá  conforme  al  arti'culo  47  de  la   Ley  de

Compras Gubernamentales  Enajenaciones y Contrataciones de Servicios del  Estado  de Jalisco y sus  Municipios.

De acuerdo al  numeral  l del artículo 68 de  la  Ley de Compras Gubernamentales Enajenaciones y Contratacio

de   Servicios   del   Estado   de   Jalisco   y   sus   Municipios,   la   Unidad   Centralizada   de   Compras   podrá   distribuir   lá

adjudicación  de  los  bienes o  serv¡cios entre  los  l¡citantes empatados,  bajo  los criteríos  señalados en  el  numeral  2

del  artículo 49 y  68  de  la  Ley y de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  7O de su  Reglamento.

Para   aplicar  los  cr¡ter¡os  de   preferencia   señalados  en   el   artículo  49   de   la   Ley,   cuando  se   establezca   que   la

adjud¡cación  será  en  su  totalidad  a  un  solo  part¡cipante  la  d¡ferenc¡a  de  precios  deberá  anal¡zarse  re;pecto  del

¡mporte total de  las propuestasy cuando sea  por partidas,  la d¡ferencia  de  precios deberá anal¡zarse  respecto de

las  m¡smas  partidas en  cada  una  de  las  propos¡ciones.

En  relac¡Ón  a  los  criter¡os  señalados  en  el  párrafo  que  antecede,  para  efecto  de  determ¡nar  los  mejores  grados

de  protección  al  medio ambiente,  deberá  escucharse  la  opinión  de  la  Secretaría  de  Medio  Amb¡ente y  Desarrollo

Terr¡tor¡al;  m¡entras  que  para  determinar  los  grados  de  preferenc¡a  y  respecto  de  innovac¡ones  tecnológicas,  la

Secretaría   de   lnnovac¡ón,   Ciencia   y  Tecnología   habrá   de   proponer   los   lineamientos  que   para   tal   efecto   se

emitan.

Para  determinar  el  precio  no  conveniente  o  no  aceptable  se  apl¡cará  lo  establecido  en  el  artículo  69  fracción  "l  ;

de  la  Ley y  el  artículo  69  párrafo  segundo  del  Reglamento,  así  mismo,  la  convocante  podrá  realizar  una  revisión ¡

de  los  costos  que  imperan  en  el  mercado  o  aquellos  que  obren  en  el  historial  de  adquisiciones  previas,  cuando  '

cons¡dere  que  el  importe  de  las  propuestas  rec¡b¡das  no  guarda  relac¡ón  con  los  b¡enes  y/o  servicios  que  se

pretende  adquirir,  para  lo cual  deberá  anexaral  expediente  del  proceso  copia  de  la  revisión  realizada.

\/i.\..

El  presente  proceso  de  adquísición  podrá  ser  adjudicado  en  su  totalidacl  a  un  solo  Participante,  o  b¡en,  por  Partidas  a  más  de  un

participante.

9.2.1  CRITERIOS  DE  PREFERENCIA,  EMPATE Y  PRECIOS  NO  CONVENIENTE

De   acuerdo    al   apartado    l   del   artículo   68   de    la    "LEY",    la    "UTZMG"   o   la    "UNIDAD   CENTRALIZADA   DE

COMPRAS",  según  sea  el  caso,  podrán  distribuir  la  adjudicación  de  los  bienes o  servicios entre  los  proveedores

empatados,  bajo  los criterios  señalados  en  el  apartado  2  del  artículo  49  y  68  de  la  "LEY" y de  conformidad  a  lo

dispuesto  en  el  artículo  70 de  su  "REGLAMENTO".

ZiHI
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Para  aplicar  los  criter¡os  de  preferencia  señalados  en  el  artículo  49  de  la  "LEY,  la  diferencia  de  prec¡os  deberá

analizarse  respecto  de  las  m¡smas  partidas en  cada  una  de  las  proposiciones, y no  porel  total  de  estas.

En  caso  de  resultar aplicable,  para  efecto  de  determ¡nar  los  mejores grados  de  protecc¡ón  al  medio  ambiente,

deberá  escucharse  la  opinión  de  la  Secretaría  de  Medio  Ambiente  y  Desarrollo  Territorial;  mientras  que  para

determinar  los  grados  de  preferenc¡a  y  respecto  de  innovaciones  tecnológ¡cas,  la  Secretan'a  de   lnnovac¡ón,

Ciencia    y    Tecnología,    habrá    de    proponer    los    l¡neamientos    que    paTa    tal    efecto    em¡ta    la    "UNIDAD

CENTRALIZADA  DE  COMPRAS".

Para  determinar  el  prec¡o  no  conveniente  o  no  aceptable  se  apl¡cará  lo  establecido  en  el  artículo  69  apartado

l,  fracc¡ón  lll  de  la  "LEY",  en  relación con  su  correlativo  69,  segundo  párrafo de  su  "REGIAMENTO"

8.     ACLARAClÓN  DE  LAS  PROPUESTAS.

EI    Director   General   de   Abastecimientos   o   el   funcionar¡o   que   éste   des¡gne,   podrá   solicitar   aclaraciones

relacionadas  con  las  propuestas,  a  cualquier  "PARTICIPANTE"  por  el  medio  que  disponga,  con  fundamento  en

lo  prev¡sto  en  el  arti'culo  69 apartado  6  de  la  "lEY".

9.     COMuNICAClÓN.

Salvo  lo  d¡spuesto  en  el  párrafo  que  antecede,  desde  la  apertura  de  las  propuestasy  hasta  el  momento  de  la

notificac.ión     de     la     adjudicación,     los     "PARTICIPANTES''     no     se     pondrán     poner     en     contacto     con     la

/      "CONVOCANTE",  para  tratar cualquier aspecto  relativo  a  la  evaluación  de  su  propuesta.  Cualqu¡er  ¡ntento  por
<       parte  de  un  "PARTICIPANTE"  de  ejercer  influencia  sobre  la  "CONVOCAN"''  para  la  evaluac¡ón  o  adjudicación,

dará  lugara  que se  deseche  su  "PROPUESTA".

10.   DESECHAMIENTO  DE PROPUESTAS DE  LOS "PARTICIPANTES''.

La  "CONVOCANTE"  a  través de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  desechará  total  o  parcialmente  las

propuestas de  los  "PARTICIPANTES"  que  incurran  en  cualquiera  de  las siguientes situacíones:

a.     Se  encuentren  en  alguno  de  los  casos  prev¡stos  por  el  Artículo  52  de  la   "LEY'',  o  se  compruebe  su

incumplimiento  o  mala  calidad  como  "PROVEEDOR"  del  Gobierno  del  Estado,  y  las sanciones  aplicadas con

motivo  de  su  incumpl¡miento  se  encuentren  en  vigor.

b.     Si  incumple  con  cualquiera de  los  requisitos solicitados en  las  presentes  "BASES" ysus anexos.

c.      Si  un  soc¡o  o  adminístrador  forma   parte  de  dos  o  más  de  las  empresas  "PARTICIPANTES",  o  forma

parte  de  alguna  empresa  a  la  que  se  le  haya  cancelado  o  suspendido  el  registro  en  el  Padrón.
d.     Cuando  la  propuesta  presentada  no esté firmada  por la  persona  legalmente facultada  para  ello.

e.      La  falta  de  cualquier documento  solícitado.

f,       La  presentación  dedatosfalsos.

g.     Cuando  de  d¡versos  elementos  se  advierta  la  posible  ex¡stencia  de  arreglo  entre  los  "PARTICIPANTES''

para  elevar  los  precíos objeto  del  presente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQuISIClÓN''.
h.     Si  se  acredita  que  al  "PARTICIPANTE"  que  corresponda  se  le  hubieren  rescindido  uno  o  más  contratos

por causas  ¡mputables  al  mismo  y/o  las  sanciones  apl¡cadas  con  motivo  de  incumplimiento  se  encuentren
envigor.
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I        Si  el  "PARTICIPANTE"  no  demuestra  tener capacidad  administrativa,  fiscal,  financiera,  legal,  técnica,  de

producción   o   distribución   adecuada   para   atender  el   requerimiento   de   los  servicios  en   las  condiciones
solicitadas.

j.       Si  las  ofertas  presentadas  no  se  realizan  con  estricto  apego  a  las  necesidades  mi'nimas  planteadas  por
la   "CONVOCANTE"   en   las   presentes   "BASES",   de   acuerdo   a   la   descripción   de   las   especificaciones   y

servicios  requeridos.

k.      Cuando  el  "PARTICIPANTE"  se  niegue  a  que  le  practiquen  visitas  de  verificación  o  inspección  por  parte

de  la  "CONVOCANTE",  en caso  de que  ésta  decida  realizarvisitas.

11.  SUSPENSlÓN  O  CANCELAClÓN  DEL "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".

La  "CONVOCANTE"  a  través de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA DE COMPRAS",  podrá  cancelar o  suspender  parcial

o   totalmente   el   "PROCEDIMIENTO   DE  ADQUISIClÓN",   de   acuerdo   a   las   causales  que   se   describen   en   el

apartado  3  del  artículo  71  de  la  "LEY  y  en  el  artículo,  74,  75  y  76  de  su  Reglamento  o  los  supuestos  que  a

continuación  se  señalan:

a.    Porcaso fortuito o fuerza  mayoro cuando ocurran  razones de interés general.

b.   Cuando  se  advierta  que  las  "BASES"  difieren  de  las  especificaciones  de  los  servicios  que  se  pretenden

adqu¡r¡r.

c.    Si  se  presume  o  acredita  la  existencia  de  irregularidades.

d.   Si   ninguna   de   las   ofertas   propuestas   en   este   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN",   aseguran   al

Gobierno  de  Estado  de  Jalisco   las  mejores  condiciones  disponibles  para   la  adjudicación  de  los  servicios

materia  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN",  por  resultar  superiores  a  los  del  mercado  o  ser

inferiores   a   tal   grado   que   la   "CONVOCANTE"   presuma   que   ninguno   de   los   "PARTICIPANTES"   podrá

cumplircon  el  suministro de  los mismos.

e.    Por orden  escrita  debidamente  fundada  y  motivada  o  por  resolución  firme  de  autoridad judicial;  por  la
"CONTRALORÍA"  con   motivo  de   inconformidades;   así  como   por  la   "DIRECClÓN",   en   los  casos  en   que

tenga  conocimiento  de  alguna  irregularidad.

En  caso  de  que  el  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"  sea  suspendido  o  cancelado  se  dará  aviso  a  todos  los
"PARTICIPANTES".

12.   DECLARACIÓN  DE  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN"  DESIERTO.

la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  podrá  declarar  parcial  o  totalmente  desierto  el  "PROCEDIMIENTO  '

DE ADQUISIClÓN''  de  conformidad  con  el  artículo  71,  apartado  l  de  la  "LEY"  o  los  supuestos  que  a  continuación

seseñalan:

a.      Cuando   no   se   reciba   por  lo   menos  dos   propuestas  en   el   acto   de   presentación   y  apertura   de

propuestas
b.       Cuando  ninguna  de  las  propuestas cumpla  con  todos  los  requisitos solicitados  en  estas  "BASES".

c.       Si   a   criterio   de   la   "UTZMG"   ninguna   de   las   propuestas   cubre   los   elementos  que   garanticen   al

Gobierno  del  Estado  las  mejores condiciones.

d.      Si   la   oferta   del   Participante   que   pudiera   ser   objeto   de   adjudicación,   excede   el   presupuesto
autorizado  para  este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISICIÓN''.

e.       Si   después   de   efectuada   la   evaluación   técnica   y   económica   no   sea   posible   adjudicar   a   ningún

Participante.
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13.   NOTIFICAClÓN  DEL "FALLO"  O  ''RESOLUClÓN".

Dentro  de  los veinte  días naturales sigu¡entes al  acto  de  presentación y apertura  de  propuestas,  de  acuerdo a  lo

establecido   en   el   apartado   l   del   artículo   69   de   la   "LEY",   se   dará   a   conocer   la   resolución   del   presente

procedimiento  a   trsvés  del  "SECG",  en   la   página   web  del   ente  y  por  correo  electrónico   manifestado   por  el

participante  en  el  numeral  9  (nueve) del  Anexo 4  "Carta  de  Proposíción".

Así  m¡smo  se  fijará  un  ejemplardel  acta  de fallo  en  el  tablero  of¡cial  de  "uTZMG"  durante  un  per¡odo  ml'n¡mo  de

10   días   naturales,   siendo   de   la   exclusiva   responsab¡lidad   de   los   "PROVEEDOR"   el   acudir  a   enterarse   de   su

contenido.

La   notificación   del   "FALLO"   o   "RESOLUClÓN"   podrá   diferirse   o   anticiparse   en   los   térm¡nos   del   artículo   65

fracción  lll  de  la  "LEY.

Con   la   notificación   del   "FALLO"   o   "RESOLUClÓN"   por   el   que   se   adjudica   el   "CONTRATO'',   las   obligaciones

derivadas  de  éste  serán  exigibles  de  conformidad  al  artículo  77  apartado  l  de  la  "LEY''.

14.   FACULTADES  DE  LA "UNIDAD  CENTRALIZADA DE  COMPRAS"

La  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  resolverá  cualquier situación  no  prev¡sta  en  estas  "BASES"  y tendrá

las siguient.es facultades:-7a.
r-  b.\-J-

•..`..        _.

``-\\,

iii=

\`

h.

Dispensar  defectos  de   las  propuestas,   cuya   importancia   en  sí  no  sea   relevante,  s¡empre  que  exista   la

presunc¡ón  de  que  el  "PARTICIPANTE"  no obró  de  mala  fe.
Rechazar  propuestas  cuyo  importe  sea  de  tal  forma   inferior,   que  la  "CONVOCANTE"  cons¡dere  que  el
"PARTICIPANTE"  no  podrá  prestar los servicios,  por  lo  que  incurrirá  en  incumplimiento.

Si   al   revisar   las   propuestas   ex¡stiera   error   aritmético   y/o   mecanográfico,   se   reconocerá   el   resultado

correcto  y el  importe  total  será  el  que  resulte  de  las correcc¡ones  real¡zadas.

Cancelar,  suspender o declarar desierto  el  procedim¡ento.

Ver¡f¡car   todos   los   datos   y   documentos   proporcionados   en   la   propuesta   correspondíente,   y   si   se

determina   que   por  omisión   o   dolo   el   "PARTICIPANTE",   no   estuviera   en   pos¡b"idad   de   cumplir  con   lo

solicitado  en  estas  "BASES"  y  sus  anexos,  la  "uNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS''  podrá  adjudicar  al
"PARTICIPANTE"  que  hubiera  obtenido  el  segundo  lugarde  acuerdo  a  la  evaluación  que  se  practique  a  las

propuestas  presentadas  o  convocar  a   un  nuevo  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"  si  así  lo  considera
conveniente.

Solicitar  el   apoyo   a   cualquiera   de   las   áreas  técnicas   del   gobierno   del   estado,   con   el   fin   de   emitir

resolución;

Hacer  o  facultar  a  personal  de  la  "uTZMG"  para  que  se  hagan  las  v¡sitas  de  inspección  -  en  caso eSed
necesarias  -  a  las  instalaciones  de  los  "PARTICIPANTES",  con  el  fin  de  constatar  su  ex¡stencia,  capac¡dad

de  producción,  y  demás  elementos  necesar¡os,  para  asegurar  el  cumpl¡miento  de  las  obligaciones  que

der¡ven   de   una   pos¡ble   adjudicación,   y   a   llegarse   de   elementos   para   emitir   su   resolución.   Em¡tir   su
"RESOLUClÓN"   sobre   las   mejores  condiciones   de   calidad,   servicio,   prec¡o,   pago  y  tiempo   de   entrega

ofertadas  por  los  "PROVEEDORES",  con  motivo  de  las  solicitudes  de  aprovísionam¡ento,  materia  de  su

competenc¡a,  para  la  adqu¡sic¡ón,  enajenación  y  arrendamiento  de  b¡enes  muebles  y  la  contratac¡ón  de

serv¡cios

Realízar las aclaraciones  pertinentes  respecto  a  lo  establecido  en  las  presentes  "BASES'';  y

i          Demás descr¡tas en  el  artículo  24  de  la  "LEY.
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De  conformidad  con  los  artículos  23,  24 y  31  de  la  "LEY,  las  consultas,  asesorías,  análisis  opinión,  orientación

y  "RESOLUCIONES"  que  son  emitidas  por  la   "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS''  de  Adquisiciones  son
tomadas considerando  única  y exclusivamente  la  información,  documentación  y dictámenes  que  lo  sustenten

o   fundamente   y   que   son   presentados   por   parte   de    los   "llCITANTES"   y   Servicios   Públicos   a   quienes

corresponda,   siendo  de  quien   los  presenta   la   responsabilidad   de  su   revisión,  acciones,  veracidad,  faltas  u

omisiones  en  su  contenido.

15.  I:lRMA DEL "CONTRATO".

El   "PARTICIPANTE"  adjudicado,  se  obliga   a   proporcionar  la   documentación  que   le  sea   requerida  y  firmar  el
"CONTRATO"  en  un  plazo  de  10  días  hábiles  contados  a  partir  de  la  fecha  de  la  notificación  del  "FALLO"  o

"RESOLUClÓN",  conforme  al   numeral   15  de   las  presentes  "BASES".   Una  vez  firmado  en  su  totalidad   se   le

proporcionará   un   ejemplar,   previa   entrega   de   las   garantías   de   cumplimiento   del   ''CONTRATO'',   esto   de
conformidad  con  el  arti'culo  76 de  la  "LEY".  El  ''CONTRATO"  podrá  ser modificado  de acuerdo  a  lo  establecido     _

en  los artículos 80 y 81  de  la  "LEY''.

La   persona   que  deberá   acudir  a   la  firma   del   "CONTRATO"  tendrá   que  ser  el   Representante   Legal  que  se

encuentre  registrado  como  tal  en  el  padrón  de  proveedores,  acreditando  su  personalidad  jurídica  mediante

original  de  su  ldentificación  Oficial  vigente  (cartilla,  pasaporte,  cédula  profesional  o  credencial  para  votar  con

fo:ograf'ia).                                        -                                                                                            '                    \`j !

El  "CONTRATO"  deberá  suscribirse  en  los  formatos,  términos  y  condiciones  que  determine  el  área  Jurídica  de

la   "UTZMG",  mismo  que corresponderá  en todo  momento a  lo  establecido  en  las  presentes "BASES", el Anexo

l  y  la  propuesta  del  "PROVEEDOR"  adjudicado.

Si  el  interesado  no  firma  el  "CONTRATO"  por  causas  imputables  al  mismo,  de  la  "UTZMG''  por  conducto  de  la
"DIRECClÓN  DE  ADMINISTRAClÓN  Y  FINANZAS'',  sin  necesidad  de  un  nuevo  procedimiento,  deberá  adjudicar

el  "CONTRATO"  al  "PARTICIPANTE"  que  haya  obtenido  el  segundo  lugar,  siempre  que  la  diferencia  en  precio

con  respecto  a  la  proposición  inicialmente  adjudicada  no  sea  superior  a  un  margen  del  diez  por  ciento  (10%).

En caso  de  que  hubiera  más de  un  "PARTICIPANTE"  que  se  encuentre  dentro de ese  margen,  se  les convocará

a  una  nueva  sesión  en  donde  podrán  mejorar  su  oferta  económica  y  se  adjudicará  a  quien  presente  la
menor precio.

De  resultar conveniente  se  podrá  cancelar e  iniciar  un  nuevo  "PROCEDIMIENTO  DEADQUISIClÓN".

16.  VIGENCIA DEL "CONTRATO".

El  "CONTRATO"  a  celebrarse  con  el  "PARTICIPANTE"  que  resulte  adjudicado  en  el  presente  procedimiento,

tendrá  una  vigencia  a  partir  de  la  fecha  de  la  firma  del  "CONTRATO''  y  hasta  la  conclusión  de  la  entrega  de  la

prestación   del   servicio   objeto   del   "CONTRATO",   en   atención   a   los   plazos   establecidos   en   las   presentes
"BASES",  sus anexos y  la  propuesta  del  "PROVEEDOR" adjudicado,  y podrá  prorrogarse  conforme a  lo  previsto

en  el  artículo 80  de  la  "LEY".

17.  ANTICIPO.

Para  la  presente  "LICITAClÓN"  (no)  se  otorgará  anticipo.

Se   podrá   otorgar  al   "PROVEEDOR"   adjud¡cado   en   la   presente   "LICITACIÓN''   un   antic¡po   de   hasta   el   5O%

(c¡ncuenta    por   c¡ento)    de    la    cant¡dad   total    del    "CONTRATO",   siempre   y   cuando    así   lo    señale    en    su
"PROPUESTA'' y  previa  entrega  de  las garantías señaladas  en  el  numeral  2O  de  las  presentes "BASES".
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18.  GARANTíAS.

En  caso  de  que  el  monto  total  del  "CONTRATO"  incluyendo  el  "l.V.A.",  sea  superior  a  el  equivalente  a  cuatro

mil   veces   el   valor  diario   de   la   Unidad   de   Medida   y   Actualización,   el   "PROVEEDOR"   deberá   entregar   una

garantía  del  10%  (diez  por  ciento)  del  monto  total  del  "CONTRATO"  "I.V.A."  incluido,  para  responder  por  el
cumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  las  presentes  "BASES"  y  en  el  "CONTRATO"  respectivo,  de

conformidad  a  la  normatividad vigente.

La   garantía   deberá   ser   a   través   de   fianza,   cheque   certificado   o   de   caja.   Ísta   deberá   ser   expedida   por

afianzadora   LOCAL  y  contener  el  texto  del  Anexo  13  (fianza  del  10%  del  cumplimiento  del  "CONTRATO")  a

favor  de  la  Secretaría  de  la   Hacienda   Pública,   previsto  en  el  artículo  76  fracción  lX  y  84  de   la  "LEY.   Dichas

garantías  deberán  constituirse  en  moneda  LOCAL  y  estarán  en  vigor  a  partir  de  la  fecha  del  "CONTRATO",
pudiendo   ser   exigibles   en   cualquier   tiempo,   en   la   cual,   la   Compañía   Afianzadora   se   deberá   sujetar   a   la
Competencia    de    los   Tribunales    del    Prímer    Partido   Judicial    del    Estado    de   Jalisco,    así   como    aceptar   el

af¡anzam¡ento  en  caso  de  que  se  otorgue  alguna  prórroga  a  su  f¡ado,  o  se  celebre  acuerdo  modificatorio  al
"CONTRATO"  principal  con  éste,  sin  necesidad  de  que  se  notifique  a  la  afianzadora  las  prórrogas  que  en  su

caso se otorguen al fiado.

lgualmente,  deberán  constituir  una  garantía  equivalente  al  lOO%  del  o  los  anticipos  l.V.A.  inclu¡do,  a  través  de

los  medios antes señalados.

19.  SANCIONES.

Se  podrá  cancelar  el  pedido  y/o  "CONTRATO"  y  podrá  hacerse  efectiva  la  garantía  de  cumplimiemo  de
"CONTRATO" en  lo dispuesto en el artículo 116 de la "LEY", en  lossiguientescasos:

a.   Cuando  el  "PROVEEDOR"  no cumpla  con  alguna  de  las obligaciones estipuladas  en  el  "CONTRATO".

b.   Cuando   hubiese  transcurrido  el   plazo  adicional   que  se  concede  a   los  "PROVEEDORES",   para   corregir  las
•-                causas de  rechazc)s que en su  caso se efectúen.

r`\    c.    En   caso  de  entregar  productos  o  serv¡cios  con   especificac¡ones  diferentes  a   las  ofertadas,   la   ''UTZMG"
considerará  estas variaciones como  un  acto doloso y será  razón suficiente  para  hacerefectiva  la garantía  de

cumplimiento   de   "CONTRATO''   y   la    cancelación   total    del    pedido   y/o   "CONTRATO",   aun    cuando   el

incumplim¡ento  sea  parcial  e  ¡ndependientemente  de  los  proced¡mientos  legales que  se  or¡g¡nen.

d.    En  caso  de  rescisión  del  "CONTRATO"  por parte  de  la  "UTZMG"  porcualquiera  de  las causas  previstas en  las

presentes  "BASES"  o  en  el  "CONTRATO".

2O.  DE  LA PENALIZACIÓN  PORATRASO  EN  LA  ENTREGA.

En  caso  que  el  "PROVEEDOR"  tenga  atraso  en  la  entrega  de  los  bienes  por cualquier causa  que  no  sea  derívada

de  la  "UTZMG"   y/o  el  área   "REQUIRENTE",  se  le  aplícará  una  pena  convencional  de  conformidad  a  la  siguien

tabla:

DÍAS  DE ATRASO %  DE  LA SANClÓN  SOBRE  EL MONTO  DE  LA              l

(NATuRAIES) PARCIALIDAD/TOTAL

De Ol uno hasta O5 cinco 3%tres porciento

De O6 seis hasta 10 dlez 69/o seis por ciento

De 11 diez hasta 20veinte 1O% diez  porciento

De 21 veintiún días de atraso en adelante Se rescindirá el "CONTRATO" a criterio de la
WUTZMG,,

.      l

.      \L
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21.   DEL  RECHAZO Y  DEVOLUCIONES.

[n  caso  de  que  los  bienes  entregados  por  el  "PROVEEDOR"  sean  defectuosos,  faltos  de  calidad  en  general  o

tengan  diferentes  especificaciones  a  las  solicitadas,  la  "UTZMG"  podrá  rechazarlos,  ya  sea  que  no  los  reciba,  o

los  regrese  por  haber  detectado  el  incumplimiento  posterior  a  la  recepción,  en  caso  de  haberse  realizado  el

pago,   el   "PROVEEDOR"   se   obliga    devolver   las   cantidades    pagadas   con    los   intereses   correspondientes,
aplicando  una  tasa  equivalente  al  interés  legal  sobre  el  monto  a  devolver,  y  a  recibir  a  su  costa  los  bienes  que

sean  rechazados  por  la  "UTZMG"  o  el  área  "REQUIRENTE",  lo  anterior  sin  perjuicio  de  que  se  pueda   hacer

efectíva    la    garantía    señalada    en    el    numeral    2O    de    las    presentes    "BASES",    y    ejercerse    las    acciones

correspondientes  por daños y  perjuicios.

[n  caso  de  que  el  servicio  prestado  por el  "PROVEEDOR''  sea  falto  de  calidad  en  general,  no  se  presente  con

elementos   capacitados,   o   no   cumpla   con   las   diferentes   especificaciones   solicitadas,    la   "UTZMG"    podrá

rechazarlos,  en  caso  de  haberse  realizado  el  pago,  el  "PROVEEDOR"  se  obliga  devolver  las  cantidades  pagadas

con  los  intereses correspondientes,  aplicando  una  tasa  equivalente  al  interés  legal  sobre  el  monto  a  devolver,

lo  anterior  sin  perjuicio  de  que  se  pueda  hacer  efectiva  la  garantía  señalada  en  el  numeral  20  de  las  presentes
"BASES",   y ejercerse  las acciones correspondientes  por daños y  perjuicios.

22.   DE  LA  OPINlÓN  POSITIVA  DE  LA OBLIGACIONES  FISCALES  (SAT).

EI  Participante  deberá  de  presentar el  documento  vigente  expedido  por el  Servicio  de  Administración  Tributaria

(SAT)  en  el  que  se  emite  la  opinión  del  cumplimiento  de  obligaciones fiscales,  para  lo  anterior,  deberá  solicitaral

SAT  el   documento   actualizado   donde   emita   opinión   sobre   el   cumplimiento  de   sus  obligaciones  fiscales.   La

obtención  de  dicho  documento,  deberá  realizarse  por  lntemet  en  la  página  del  SAT,  en  la  opción  "M  portar,

conlaCIECF.

Dicho  documento  se  deberá  presentar en  sentido  pos¡tivo  con  v¡gencia  no  mayor a  30 días  naturales  a  la  fecha

establecida   para   la   Presentac¡ón   y   Apertura   de   Propuestas   y   se   verificará   el   código   QR   contenido   en   el

documento,  para  lo  cual  el  participante  deberá  cerciorarse  de  que  la  impresión  del  mismo  sea  legible  para  llevar

a  cabo  la verificación..

Las  inconsistencias en este  punto,  serán  motivo  de  desechamiento  de  la  "PROPUESTA"  del  "PARTICIPANTE".

23.   DE  LAOPINlÓN  POSITIVA  DE  LAS  OBLIGACIONES  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  (IMSS).

Documento expedido  por el  lnstituto  Mexicano  del  Seguro  Social  en  el  que  se  emite  la  opinión  del  cumplimiento

de obligaciones en  materia  de Seguridad Socíal, o en su caso el documento del  cual  se desprenda  que  no  cuenta

con  trabajadores  dados  de   alta.   Dicho   documento   se   deberá   presentar  en   sentido   positivo  y  con  fecha   de

expedición  dentro  del  periodo  comprendido  a  partir  de  la  publicación  de  las  "Bases''  hasta  el  día  del  acto  de
"Presentación y Apertura  de  Propuestas",  el  cual  se  verificará  el  código  QR  contenido  en  el  documento,  para  lo

cual   el   "Participante"   deberá   cerciorarse   de   que   la   impresión   del   mismo   sea   legible   para   llevar  a   cabo   la

verificación.

El   "Participante"   deberáautorizar   al   lMSS   a   hacer   público   el   resultado   de   la   consulta   de   su   opinión   del

cumplimiento  de  obligaciones fiscales en  materia  de  seguridad  social,  según  el  siguiente  procedimiento:l
u-"l"-_isáCSTn'a2i29Al/i= "dumos 2O2r                          L*~
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l         lngresar  al  Buzón  lMSS,  por  la  página  electrónica  del  lnst¡tuto  (www.imss.gob.mx/buzonimss),  a  través  del

medio  de  autenticación  correspondiente.

ll.        Del  menú,  seleccionarlaopción  "Cobranza".

"l.      Del  menú,  seleccionar  la  opción  "32D  Autorización  de  Op¡nión  Públ¡ca"  y después  la  opc¡Ón  "Autorizo  hacer

pública  mi  opinión  del cumplimiento".

lV.     Darclicen  el  botón  "Guardar"yfirmarmediante  la  e.firma.

V.      EI  Buzón  lMSSgenerará  el  acuse  correspondiente,  mismo  que  se  deberá  presentaT  dentro  de  la  propuesta

del  partic¡pante,  como  parte  del  ANEXO  9.

Asimismo,  el  "Participante"  deberá,  mediante  la  suscripc¡ón  del ANEXO  9,  manifestar su  consentimiento  expreso

para  que  la  Secretaría  de  Administración,  a  través  de  sus  áreas  competentes,  lleve  a  cabo  la  consulta  en  línea  de

su  opinión  del  cumplimiento  de  sus  obligaciones  fiscales  en  materia  de  seguridad  soc¡al  o  del  resultado  de  dicha

opinión.

24.  DE  LA  OPINlÓN  POSITIVA  DE  LAS  OBLIGACIONES  FISCALES  (lNFONAVIT).

Dicho   documento   se   deberá   presentar   en   sentido   positívo   con   vigencia   no   mayor   a   3O   días   de   la   fecha

establec¡da  para  la  presentación  y  apertura  de  propuestas,  el  cual  se  ver¡ficará  el  cód¡go  QR  conten¡do  en  el

documento,  para  lo  cual  el  "Participante"  deberá  cerciorarse  de  que  la  ¡mpresión  del  m¡smo  sea  leg¡ble  para

llevar a  cabo  la  verificación.

Las  ¡nconsistencias en  este  punto,  serán  mot¡vo  de  desechamiento de  la  "Propuesta"  del  "Partic¡pante".

Lo   anter¡or  en  términos  del  acuerdo  del   H.   Consejo  de  Administración  del   lnst¡tuto  deI   Fondo   lOCAL  de   la

Wienda  para  los  Trabajadores  por el  que  se  emiten  las  Reglas  para  la  obtención  de  la  constancia  de  s¡tuac¡ón

fiscal   en   materia   de   aportac¡ones   patronales   y   entero   de   descuentos,   publicado   en   eI   Diario   Of¡cial   de   la

Federac¡Ón  el  28 veintiocho  dejunio  del  2017  dos  mil  diecisiete.

24.   lNCONFORMIDADES.

Se  dará  curso  al  procedim¡ento  de  inconformídad  conforme  a  lo  establec¡do  por  los  artículos  90,  91  y92  de  l
"LEY,,.

LCP  María  de  losángeles  Gutiérrez Caballero

Domic¡lio  del  órgano  interno  de  control  del organ¡smo

Carretera  Santa  Cruz  a San  lsidro  Km 4.5  Col.  Santa  Cruz de  las  Flores

Tlajomulco  de  ZÚñ¡ga,  Jal.  Ed¡f¡cío  C

Tamb¡énen:

La  Contraloría  del  Estado  deJalisco  tiene  su  dom¡c¡I¡o en  Av.  Ignacio  L. Vallarta  número  No.  1252,  Col.

Americana,  Guadalajara, Jal¡sco.

UTZMG-llC.lOCAL-SC-012-2A/2023 "Ardui" 2023"                                                                           -
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25.   DERECHOS  DE  LOS  LICITANTES  Y  "PROVEEDORES".

1.      lnconformarse  en  contra  de  los actos  de  la  "LICITAClÓN",  su  cancelación  y  la  falta  de  formalización  del
"CONTRATO"  en  términosde  los artículos 90 a  109  de  la  "LEY";

2.     Tener  acceso  a   la   información   relacionada   con   la   "CONVOCATORIA",   igualdad   de  condiciones   para

todos  los  interesados  en  participar  y  que   no  sean  establecidos  requisitos  que  tengan   por  objeto  o

efecto  limitar el  proceso  de competencia  y  libre  concurrencia.

3.      Derecho  al   pago  en   los  términos  pactados  en  el   "CONTRATO",  o  cuando  no  se  establezcan   plazos

específicos  dentro  de  losveinte  días  naturales siguientes a  partirde  la  entrega  de  la  factura  respect¡va,

previa   entrega   de   los   bienes   o   prestación   de   los   servicios   en   los   términos   del   "CONTRATO"   de
conformidad  con  el  artículo  87  de  la  "LEY'';

4.     Solicitar   el   procedimiento   de   conciliación   ante   cualquier   diferencia   derivada   del   cumplimiento   del
"CONTRATO"  o  pedidos en  términos de  los  artículos  11O  a  112  de  la  "LEY";

5.     Denunciarcualquier irregularidad  o  queja  derivada  del  procedimiento  ante el  órgano  correspondiente.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco;  16 de octubre de 2023{

UTZMG-LIC-lOCAL-SC-012-2A/2023  "Arduinos  2023"
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DE  IA ZONA  MET[tOPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

RELACIÓN  DE ANEXOS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

uTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2O23

SIN CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ''

"Arduinos 2023"

DOCUMENTAClÓN QUE CONTENDRÁ LA OFERTA A PRESENTAR
Punto dereferencia                Dociimento

EN  HOJA MEMBRETADA DE  LA EMPRESA
7

que se entrega

Anexo  2  (Propuesta  Técnica).
a)

Anexo  3   (Propuesta  Económica).
b)

Anexo  4  (Carta  de  Proposición).
c)

Anexo  5  (Acreditación)  y  documentos  que  lo  acrediten.
d)

Anexo  6  (Declaíac¡ón  de  integridad  y NO  COluSlÓN  de  proveedores).
e)

Anexo  7 (Declarac¡ón  de aportación  c¡nco  al  m¡llar)
f)

Anexc)  8  (Man¡fiesto  de  Cumplimiento  de  Obligac¡ones  F¡scales).

g)

Constanc¡a   de   Op¡n¡ón   del   Cumplimiento   de   Obligaciones   Fiscales   expedida   por   el   Seív¡cio   de

h)AdministracÍÓn  Tributaria.

Anexo  9  (Manifiesto  de  Cumplim¡ento  de  Obligac¡ones  en  Mater¡a  de  Segur¡dad  Sc)c¡al)
i)

Constancia  de  Opinión  del  Cumpl¡miento  de  Obligaciones  en  Materia  de  Seguridad  Soc¡al.

j)

Acuse  de  la  autorización  de  hacer  pública  su  opinión  del  cumplim¡ento  generado  en  el  Buzón  lMSS.

k)(Señalado  en  el  numeral  15).

Anexo  10  (Man¡fiestc)  de cumplimiento  de  Obligaciones  Fiscales  lNFONAVIT)

l)

Constancia  de  situac¡ón  fiscal  emitida  por  el  lNFONAVIT_

/
Anexo  11  (ldentificacíón  Oficial  Vigente)

m) Íl

Anexo  12  (Estratificación)  Obligatorio  para  part¡c¡pantes  MYPIMES

n) l \

Anexo  13  (Man¡festación  de  estar al corriente  de  sus  Obligaciones  Patronales y Tributar¡as).CopiadelaCaratuladelaescr¡turapública,dondeaparezcanlosnombresdelos  socios,
o)

p)accionistas  y en  su  caso  nombramiento  del  apoderado  legal.

Copia  de Cedula  de  ldentificación  Fiscal

q)

`       ¡``

_,L
gC*o, Mc,-.,,
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

NOTAS ACLARATORIAS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2023

SIN CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Arduinos 2023"

NOTAS  ACLARATORIAS

Lj  convocatoria  no  estará  a  discusún  en  la  junta  de  a{k]raciones,  ya  que  su  obJetívc)  es  EXCLUSIVAMENTE  la  aclarack)n  de  las  dudas

formuladas en  este documento.

+do  se considerarán  k]s  sol¡c¡tudes  recibidas,  conforme  a  las características  del  numeral  S.1  de  la  convocatoria.

Para  facilitar  la  respuesta  de  sus  preguntas  deberá  de  presentarlas  en  formato  digLtal  en  Word.

Se deberán erwkir las preguntas al correo electrónico abarron@utz".edu.mx y unidadcentralúadadecomoras@utzme.edu.mx

Deberá  anexarse  al  presente,  escrito  en  formato  líbre  en  el  que  exprese  su  interés  en  partk¡par  en  la  lic¡tac¡ón,  por  sí  o  en

representación de un tercero.

De   conformidad   al   artículo   63   de   la    Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones   y

Contratac¡ón  de  Serv¡c¡os  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios  y  artículo  64  de  su  Reglamento,

en  m¡  cal¡dad  de  persona  fís¡ca/representante  legal  de  la  empresa,  manifiesto  bajo  protesta  de
dec¡r verdad  lo  siguiente:  Es  mi  interés  en  participar en  la  Licitación  Pública  Local  UTZMG-LIC-

LOCAL-SC-O12 -2A/2023

Lic¡tante:

D¡rección:

Teléfono:

Correo:

No.  De  "PROVEEDOR":

(Nota:  En  caso de  no contar con él,  man¡festar bajo  protesta  de dec¡rverdad  que se compromete
a  inscribirse  en  el  RUPC en caso  de  resultaradjudicado)

Firma:

fiiiiiiiiiiiiiiii
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOllTANA  DE  GUADALAJARA

MANIFIESTO DE PERSONALIDAD

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-OIZ-2A/2O23

SIN CONCURRENCIA  DEL  "COMITÍ"

"Arduinos 2023"

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

M ETROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _ de _ del 2023.

AT'N:  Dr. Efrén Martínez Beas

Rector Sustituto

Declaro  bajo  protesta  de  decir verdad,  que  cuento  con  las  facultades suf¡cientes  para  intervenir en  el  Acto  de

Presentación  y  Apertura  de  Propos¡c¡ones  y  presentar  la   propuesta  en  sobre  cerrado  (o  nomb"  oroo/.o/o
nom?:e   de   m¡   reDresentada_)  en  m.i  carácter  de  (persona  fís¡ca/reoresentante   leaaI/aoodé-radQ_)  asim'ismo,
man¡fiesto que  (ao me encueníro/m/. "oresenfodo no se encue"o)  en  n¡nguno de los supuestos establec¡dos
en  el  artículo  52  de  la  Ley de  Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratac¡ón  de  Servicios  deI  Estado

de Jalisco y sus  Municipios.

LA  PRESENTACIÓN  DE  ESTE  DOCuMENTO  ES  DE  CARÁCTER  OBLIGATORIO.  SIN  ÍL  NO  SE  PODRÁ  PARTICIPAR

NI  E_NT:REGAR  PROPuESTA  ALGUNA  ANTE  LA  uNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS,  de  conform¡dad  con  el

a_rtíc:lo_  5?:   n!m_eraI_  _1   pfirrafos   Vl   y   VIIl   de   la   Ley   de   Compras   Gubernamentales,   inajenaciones   y
Contratación de Servicios deI Estado de JclI¡sco y sus Mun¡c¡p¡os.

T.ota,. er caso de  no ser el  representante  legal, este  documentofungirá como carta  poder s¡mple,  por io que  la
f:gur:,:e  la  pe.ríona  que  asista  será  la  de  "Apoderado'',  y  en  cuyo caso,  este  documento deberl  ser fi:mado
tamb¡én  por el  Representante Legal.

-/
\/

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Participante

o  Representante  Legal  del  m¡smo.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  de  quien  recibe  el  poder

uTZMG-LIC-lOCAl-SC-Ol2.2A/2O23  "Ardulnos  2O23"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO I

CARTA DE REQUERIMIENTOS TÍCNICOS
LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2023

SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Ai.duinos 2023"

Partida Descripción del servicio i iiTr¡ [m Cant¡dad
uqar donde se prestaráeiservicio

1

Kit  lnicio Arduino  Uno  R3  Modelo  KITAR->22N2222ATransistorBJTNPN->174HC595RegistroDeDesplazamiento->1ArduinoUnoR3SinCable->1BuzzerZumbadorActivo5v->1Display4DigitosCatodoComunRojo->5LedAmarillo5mm->5LedAzul5mm->2SensordeLuzLDRFotoresistenciaGL551->1LedRGBCatodoComun5mm->5LedRojo5mm->5LedVerde5mm->1ModuloDHT11SensorDeTemperaturaY->1MotorPequeño5v->1PotenciometrolOk15mm->iportapilaipilagvConplug2.1mm->1ProtoboardBlanco400puntos->5BotonPush2PinNormalmenteAbierto->1OResistencialOK->10ResistencialK->1OResistencia220ohm->10Resistencia330ohm->1Relevador5v10AAzul->1ServomotorSG9oisooikg->1CableUsb-UsbTipoB25cmParaArduino->1PaqueteDeCablesDupontVariosTamañ 075mmumedadK¡tno/Megas65Piezas

5
Universidad Tecnológica delaZonaMetropolitanadeGuadalajara.

2

Soldadura  En Tubo Tapa Amarilla 2.7mt
Pieza 5

Universidad  Tecnológica de

Modelo SOL214 la Zona  Metropolitana deGuadalajara.

UTZMG-llC-LOCAL-SC-012-2A/2023  "Arduinos  2023"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOllTANA  DE  GUADAIAJARA

3 Pasta  Para Soldar Steren 25gr Modelo P¡eza

5

universidad Tecnológica de
SOL15 la Zona  Metropolitana deGuadalajara.

4 Cautin Tipo Lapiz Steren 35W Modelo P¡eza

5

Universidad Tecnológica de
SOL31 la Zona  Metropolitana deGuadalajara.

5 Power bank abs 5w carga inalámbrica Pieza

5

Uníversidad Tecnológica de
Modelo RESV la Zona  Metropolitana deGuadalajara.

6 Convertidor Adaptador Tipo C a Pieza

20

Universidad Tecnológica de

l

HDMl/Usb/ Tlpo C Modelo CONVl10 la Zona  Metropolitana deGuadalajara.

7 Modulo Sensor De Huella Para Arduino Pieza
5

Universidad Tecnológica  de
Con  lnterface TTL Modelo MOD260 la Zona  Metropolitana deGuadalajara.

8 Modulo Sensor De  Pulso Ritmo Cardiaco Pieza
5

Universidad Tecnológica de
ECG Ad8232 Modelo MOD258 la Zona  Metropolitana  deGuadalajara.

9 Modulo Sensor De Color Pieza

2O

Universidad Tecnológica de
TCS32OO/TCS230 Modelo MOD254 la Zona  Metropolitana deGuadalajara.

1011 Sensor De Temperatura  DS18B2O Con Pieza

5

Universidad Tecnológica de
Cable  Modelo SENO5 la Zona  Metropolitana  deGuadalajara.

Eliminador gv 700mA Puma 2.1mm Pieza

20

Universidad Tecnológica  de
Modelo ELl47 la Zona  Metropolitana deGuadalajara.

12 Servomotor SG9O 180O lkg Modelo Pieza

20

Universidad Tecnológica de
MTR60                                                                             lBuzzerZumbadorActivo5vModelo la Zona  Metropolitana deGuadalajara.

13 Pieza

20

Universidad Tecnológica de
BUZZERO1 la Zona  Metropolitana deGuadalajara.

14 Modulo Sensor De lmpacto KY-031 Pieza

20

Universidad Tecnológica de
Modelo MOD518 la Zona  Metropolitana  deGuadalajara.

15 Cable Azul/Blanco Usb-Micro  Usb Para Pieza

20

Universidad Tecnológica  de
Arduino Leonardo, Pro Micro ModeloCABUSBO3 la Zona  Metropolitana deGuadalajara.

16 Paquete Dupont 20cm Hembra-Hembra P¡eza

10

Universidad Tecnológica de
Modelo PDUP20HH                                    -> 40 la Zona  Metropolitana de

Dupont 20cm  Hembra-Hembra                          l

l
l

GuadalaJara.                                      l

uTZMG-lIC-lOCAl-SC-O12-2A/2O23  "Ardu¡nos  2023"

Página26144

Cc"retera  SantaCruzaSan  lsldro  lm   4  5,Cc,:   Sta   Cru"elasFlores,T¡aJomulcoc)eZuñiga,
C  P  4S64O   Teléír)nos   (3j;37/rJ   1óí;O,  1598  80OO     wv`,wutzm:  (-.ctu  mx

n_
Eil

o,  Móxicc)

•_);h



uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

17 Modulo Wifi  ESP8266 ESPOI Con Pines P¡eza

20

Universidad Tecnológica de

Soldados Modelo MOD372 la Zona  Metropolitana deGuadalajara.

18 Modulo Ethernet HanRun ENC28J60 P¡eza

20

Universidad Tecnológica de

Modelo  MODO5 la Zona  Metropolitana deGuadalajara.

19 Modulo S¡m808 Gsm Gprs Gps Con Pieza

10

Universidad Tecnológica de

Antena Gps Modelo MOD22 la Zona  Metropolitana deGuadalajara.

Todas las Especificaciones Señaladas en este Anexo son Mínimas, por lo que el  Licitante  Podrá  Ofertar Bienes

y/o Servicios con  Especificaciones y Características Superiores, si así lo Consideran Conveniente.

Tiempo de aplicación y entrega del servicio, es de 15 días después de la f¡rma del contrato

UTZMG-llC-LOCAL-SC-012-2A/2023  "Arduinos  2023"
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uNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  IA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO 2

(PROPUESTA TÍCNICA)

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-O12-2A/2O23

SIN CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Arduinos 2023"

Tlajomulco  de Zúñiga,   Jalisco,  a             de               de  2O23.

P rogres ivo Cantidad unidaddeMedida Artículo Descripción Entregables ydemáscaracterísticas

NOTA:   Se   deberá   realizar  el   desglose   a   detalle   del   anexo  técnico   (Especificaciones)   cumpliendo   con   lo

requerido en el  mismo en formato libre, señalando marca ygarantía de  lo ofertado.

TIEMPO  DE  ENTREGA:

(Deberá especificar sl son días háb¡les y naturales, considerando  los t¡empos reales de entrega y fechas especi'fícas).

En  caso  de  ser  adjudicado  proporcionaré  servlc¡os  en  los  términos  y  condiciones  del  presente  anexo,  la  orden  de  compra

y/o  contrato,  la  convocatoria  y  las  modif"aclones  que se  der¡ven  de  las aclarac¡ones del  presente  procedim¡ento.

Seré   responsable   por   los   defectos,   vic¡os   ocultos   o   falta   de   calidad   en   geneíal   de   los   servlcios   por   cualquier   otro

incumpllmiento  en  que  puedan  incurrir  en  lostérminos  de  la  orden  de  compra  y/ocontrato.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Participante  o  Representante  Legal  del  m¡smo.

uTZMG-LIC-lOCAl-SC-012-2A/2023  "Arduinos  2023"
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uNIV[RSIDAD TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  M[TROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO 3

PROPUESTA ECONÓMICA

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2023

SIN  CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Arduinos 2O23"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a  _de _ del 2023.

p rogres¡vo Cant¡dad

UnidaddeMed¡da
Artículo Descripción

Entregables
PrecioUn¡'ario

lmporte

-\-1

SUBTOTAL

l.V,A. IIIII
TOTA L

CANTIDAD  CON  LETRA:

TIEMPO DE ENTREGA: (De no señalar fecha específica, el  Licitante deberá señalar si el  número de di'as son
háb¡les o naturales, tomando en cuenta que estos se contarán a partir de la suscripción del contrato en caso
de resultar adjudicado
CONDICIONES  DE  PAGO:

Declaro   bajo   protesta   de   decir  verdad   que   los   precios   cotizados   tienen   una   vigencia   de   3O   treinta   días

naturales   contados   a   partir  de   la   resolución   de   adjudicación   y   que   los   precios   incluyen   todos   los   costos

¡nvolucradosy se  presentan en  moneda  LOCALcon  los ¡mpuestos desglosados.

Manifiesto  que  los  precios  cotizados  en  la  presente  propuesta,  serán  los  mismos  en  caso  de  que  la  "UTZMG"

y/o  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  según  corresponda  opte  por  realizar  ajustes  al  momento  de
adjudicar de  forma  parcial  los  bieneso  servicios objeto de  este  "PROCEDIMIENTO DE ADQUISIClÓN".

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Participante

o  Representante Legal del  mismo.

uTZMG-llC-LOCAl-SC-O12-2A/2023  "Ardu¡nos  2023"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  ME"OPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO 4

CARTA DE PROPOSIClÓN

LICITACIÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2O23

SIN CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ''

"Arduinos 2023"

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

Tlajomulco de  Zúñiga,   Jalisco,  a             de               deI  2023.

AT'N: Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

En     atención     al     procedimiento     de     Licitación     Pública     Local     UTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2023     SIN

CONCURRENCIA   DEL   "COMITÍ"   relativo   a   la   "Arduinos   2O23".   (En   lo   subsecuente   "PROCEDIMIENTO   DE

ADQUISIClÓN"),   el   suscr¡to   /nombre   de/ //'rmonr€/   en   mi   calidad   de   Representante   Legal   de   Wombre  de/

l    Port/.c/.p(Jnte), manifiesto bajo protesta de decir verdad que:
-    1.      Que  cuento  con  facultades  suficientes  para  suscr¡b¡r  la  propuesta  en  el  presente  procedmiemo  de  ad"dlcación,  asícomo  paJa  la

firma  y  presentación  de  los  docurnentos  y  el  contrato  que  se  deri\/en  de  éste,  a  mmbre  y  represen.tacion  de  (Pe,""  f/"o  o

±!±fli£gí.  Así  mlsmo,  rmlfiesto  que  cuento  con  número  de  proveeclor  (XXXXXXXXXXXX)  y  con  Reglstro  Federal  de  Contribuyentes

(XXXXXXXXX),  y  en  su  caso  me  comprometo  a  realizar  los  trámes  de  reg"tro  y  actualkaclón  ante  el  Padrón  de  Proveedores  en  lo\+
térmlnos señalados  en  las  presentes  Bases,  para  la  firma  del  contrato  que  lhgare  a  celebrarse  en  caso  de  resumr adjudicado.

2.      Que  ml  representada  señah  (o  "que  señalol  corno  dom¡c"Io  para  todos  los efectos  kgaks,  así como  paía  oír y reclbI"odo  tlpo  de
notificaclones  a  qim  haya  lugar  la  finca  marcada  con  el  número  xx  de  la  ca"e  xx,  de  la  colonia  XXXXXXXXXXXXX,  de  la  cludad  de  xx,

C  P. XXXXX, teléform xx, fax xx y correo electrónlco XXXXXX   (DebenÍ 5eñoW dom/c//Ú den¢,o de/ esíoJo de WÜco)

3.      Que   he   leído,   re\/isado   y  analüado   con   deta"e   todas   bs   condlciones   de   hs   Bases   del   píesente   proceso   de   adjudtiacK;n,   Ias

especlflcacK)nes  correspondientes  y  el  luego  de  Anexos   que   me  fueron   proporclonados   por  la   Secretaría  de  Admlnlstración  del

Gobierno  de  Jallsco,  obltindorr®  a  cumpI"  con  k)  est¡pulado  en  cada  urm  de  e"os  y/o  acatar  bs  aclaraclor"s  realúadas  por  las
áreas técnicas  del  presente  procedimiemo.

4.      Que   ml   representante  entregará   (o   "Que   entregaúé")   los   b¡enes  y/o   serv"ios  a   que   se   refiere  el   presente   Procedimnto   de
licitación  de  acuerdo  con  las  especlf¡caciones  y condlclones  requer¡das  en  las  Bases  de  este  proceso  de  adjudicación,  con  los  preclos

unitarios  señalados en  mi  propuesta  económ¡ca.

5.      Que  se  han  formulado  culdadosamente  todos  ycada  uno  de  los  prec¡os  u""Ios  que  se  proponen,  tomando  en  cons¡derac¡ón  las

circunstanclas  prevlsibles  que  puedan  infI"  sobre  e"os   Dlchos  precios  se  presentan  en  moneda  lOCAL  e  incluyen  todos  los  cargos

d"ectos  e  indirectos  que  se  origlnen  en  la  elaboraclón  de  los  bienes y/o  servlclos  hasta  su  recepc¡Ón  total  por  parte  deI  Gobierno  deI

Estado.

6.       Manlf¡esto   que   los   precios   cotHados   en   la    presente   propuesta,   serán   los   mismos   en   caso   de   qim   la   Direcclón   General   de

Abasteclmlentos  opte  por  realizar ajustes al  momento  de  adjudlcar de  forma  parclal  los  b¡enes  o  servicms  obJeto  de  este  proceso  de

adquisición.

7.      En  caso  de  resultar favorec¡dos,  nos comprometemos  (O  "me  comprometeré)  a  firmar el  cont"to efi  los térmmos  señalados  en  las

Bases  del  presente  procedim¡ento  de  adjudicac¡ón.

•    `\_

•_l
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA
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8.      Que  mi  representante  nose  e"entra  (o  "Que  no  me  encuentro")  en  alguno  de  lossupuestos  del  artículo  52  de  la  leyde  Compras

Gubernamentales,  Enajenac¡ones  y  Contratación  de  Sew¡c¡os  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios,  y  tampoco  en  las  situac¡ones

previstas  para   el  DESgCHAMIENTO  DE  PROPUESTAS  DE  LOS  PARTICIPANTES  que  se  indican  en  las  Bases  del  presente  proceso  de
adjudlcación.

9.       Mi  representada  señala  (o  "Que  señalo")  como  domicilio  para  todos  los  efectos  legales  a  que  haya  lugar  la  finca  maícada  con  el

número            de la calle _ de la colonia _ de la c¡udad de _ Estado_ C.P. _ teléfono _ fax
_ y correo electrón"o _@_ solicitándoles y man¡festando mi conform¡dad de que todas las notificaciones que
se tengan que practicary aún  las  personales, se  me  hagan  por correo electrónico en  la  cuema  ante"rmente señalada, sujetándome

a  lo  que  establecen  los  artículos  106  y  107  del  Código  de  Proced¡mientos  Civiles  del  Estado  de  Jal¡sco,  aplicado  supletoriamente,

para  que  la  autor¡dad  estatal  lleve a  cabo  las  notif¡caciones  correspond¡entes.

10.   Que  por  "'  o  a  través  de  interpósita  persona,  me  abstendré  de  adoptar  conductas,  para  que  los  servidores  públicos,  induzcan  o
alteren   las   evaluac¡ones   de   las   cot¡zac¡ones,   el   resultado   del   proced¡miento,   u   otros   aspectos   que   otorguen   condiciones   más

ventajosas  con  relac¡Ón  a  los  demás  Oferentes.

11.   Que  no  me  encuentro  dentro  de  las  listas a  que  se  refiere  el  artículo  69  B  del  Cód¡go  Fiscal  de  la  Federación.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma del  Partic¡pante o  Representante  Legal del m¡smo

uTZMG-llC-LOCAl-SC-012-2A/2023  "Ardu¡nos  2023"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJMA

ANEXO 5

ACREDITACIÓN

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2O23

SIN  CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ''

"Arduinos 2023"

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  DE  LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

`        `

\J

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _ de _ del 2023.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

Yo,  lngpi±reL  manif¡esto  bajo  protesta  de  decir verdad,  que  los  datos  aquí  asentados  son  c¡ertos  y  han  si'do
verif¡cados,  manifiesto  que  no  me  encuentro  ¡nhab"¡tado  por resoluc¡Ón  de  autor¡dad  competente  alguno,  así

como    que    cuento    con    facultades    suficientes    para    suscribir    la    cot¡zación    y    comprometerme    en    eI

Procedimiento     de     Licitación     Pública     local     uTZMG-llC-LOCALSC-O12-2A/2O23     Ardu¡nos     2O23     SIN

CONCURRENCIA   DEl   ,'COMITÍ",   así   como   con    los   documentos   que   se   deriven   de   éste,   a    nombre   y
representación  de  (persona  física  o  moral).

UTZMG-LIC-lOCAL-SC-O12-2A/2O23  "Ardumos  2023"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METftOPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

PorcI  Personos  Morales:

Número de  Escritura Pública:  (Acto Consíftt,.;vo y,  de hciberios,  sus   m:ft)rrr)os   y mo(/tíícoc/ones)

fecha y lugar de expedición:

Nombre del  Fedatario  Público,  mencionando  si  es Trtular c)  Suplente:

fecha de ir"cripc¡ón en el  Registro Públ¡co de la Propiedacl y de Comercío:

Tomo:                                  l¡bro:                                  Agregado con número al Apéndice:

•NOTA:  En  caso  de  que  hub¡ere  mocmcaciones  al  Acta  Const¡tutiva  (cambio  de  razón  social,  de  domic"io  fiscal,  de  giro  o  act¡v¡dad,  etc.),  deberá

menc¡c)nar  los  datos anteriores  que  correspondan  a  dicha  modificación  y  la  referenc¡a  de  la  causa  de  la  misma.

Paro  Personos  Físiccis:

Número de fol¡o de  ki Credencial de Elector:

Pclro   Personas   Moroles   o   Fís¡cos   que   comparezcon   (I   través   de   Apoderodo,   medionte   Poder  General   o   Espec¡al   para   Actos   de

Administrac¡ón o de Dominio.

Número de  Escritura Pública:

Tipodepoder:

Nombre  del  Fedatario  Públ¡co,  menc¡onando  si  es Titularo  Suplente:

Lugaryfecha de expedición:

Fecha de ¡nscr¡pcíón en el  Registro Públ¡co de  la  Prop¡edad y de Comerc¡o:

Tomo:                     L¡bro:                                   Agregado con número al Apéndice:

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Licitante  o  Representante  Legal

ulZMG- LIC-lOCAL-SC-O12- 2A/2023  "Ard u ¡nos  2O23"
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ANEXO 6

DECLARAClÓN  DE  INTEGRIDAD Y  NO  COLUSlÓN  DE  PROVEEDORES.

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-O12-2A/2023

SIN  CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

Arduinos 2023"

` __
\

\ /`?JiS¥)
l

Tlajomulco  de  Zúñiga,   Jalisco,  a            de               del  2023.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

En  cumplimiento  con  los  requisitos  establecidos  en  el  presente  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN''  para  la

Licitación    Pública    Local    UTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2023   SIN    CONCURRENCIA   DEL   "COMITÍ"    para    la

entrega  de  los  "Arduinos 2023",  por med¡o  del  presente   manifiesto   bajo  protesta  de  dec¡r verdad  que  por sí
mismos  o  a  través  de  interpósita  persona,  eI  "PROVEEDOR"  (perscm//'s/'co  o  moro/),  a  qu¡en  represento,  se
abstendrá  de  adoptar  conductas,  para  que  los  serv¡dores  públ¡cos  de  la  UTZMG  y/o  Un¡dad  Centralizada  de

Compras,   induzcan  o  alteren   la  evaluaciones  de   ias   proposiciones,  el   resultado  del   proced¡miento   u   otros

aspectos  que  otorguen  cond¡ciones  más  ventajosas  con  relac¡ón  a  los  demás  "PARTICIPANTES'',  así  como  la

celebración  de  acuerdos colusorios.

A  su   vez   manifiesto   no   encontrarme   dentro   de   los  supuestos   establec¡dos  en   el   artículo   52   de   la   Ley  de

Compras Gubernamentales,  Enajenac¡ones y Contratación  de  Servicios deI  Estado  deJaI¡sco y sus  Municipios.

'En caso de ser persona física  resultará apl¡cable el sigu¡ente párrafo:

Balo  protesta  de  decirverdad  maniflesto  que  no  cuento  con  vínculos  o  relaciones  de  negoc¡os,  personales  o  fam¡llares,  así  como  poslbles

confhctos  de  interés  relaclonados  con  servidores  púb"cos  que  intervlem  en  el  procedlmiento  de  "citac¡ón   As¡rmsmo,  no  desempeño

empleo,  cargo  o  comlsIÓn  en  el  servicio  púb"co  o,  en  caso  de  desempeñarlo,  con  la  formalización  del  contrato  respectlvo  no  se  acti""za

causal  alguna  de  conflicto  de  ¡nterés.

*En caso de se' petsona  moral  resultará apl¡cable el s¡guíemte pá"afo y deberá "enarse el recuiadro con la ¡nfomc¡ón solíc¡tada:

Personas   morales/  BaJo   protesta   de  decir  verdad   manifiesto   que   los   soclos,   accionistas,   admlnls"ador  generaI   Únlco  o,   en   su   caso

miembros   del   conseJo   de   adm¡nistracIÓn   y,   representantes   o   apoderados   legales   de   m¡   representada   no   cuentan   con   vl.nculos   o

relaciones   de   negocios,   personales   o   fam"Iares,   así   como   poslbles   co.f"ctos   de   interés   relacionados   con   servldores   púb"cos   que

¡ntervlenen  en  el   procedlmiento  de  "citacIÓn    Aslmismo,   que  las  pe"onas   referidas  no  desernpeñan  empleo,  cargo  o  comBIón  en  el

servic¡o  púbI¡co  o,  en  caso  de  desempeñarlo,  con  la  forma"zacIÓn  del  contrato  respectivo  no  se  actualiza  causal  alguna  de  confllcto  de

¡nterés.

uTZMG-lIC-lOCAl-Sr  O12-2A/2023.'Ardulnos  2O23"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

:.-iT:i:,Lri
RELAClÓN  DE  LA TOTALIDAD  DE  SOCIOS, ACCIONISTAS  Y  PRINCIPAIES  ÓRGANOS  DE  DIRECClÓN  (ADMINISTRADOR  GENERAL  ÚNICO  O,

CONSEJO  DE ADMINISTRAClÓN).
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ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Licitante
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO 7

LICITACIÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2023

SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

Arduinos 2023"

Tlajomulco  de Zúñiga,   Jalisco,  a            de               del  2O23.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

M ETROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

IIlfi

Yo, lnj2±b££l_en  m¡  carácter de  (persona  física/representante  legal  de  la  empresa  "xxxx"  maniflesto  que S!¿D[Q_es  ml  voluntad  el  realizar

la  aportacIÓn  clnco  al  mlllar  del  monto  total  del  contrato,  antes  de  lVA,  para  el  Fondo  lmpulsoJallsco  con  el  propóslto  de  promovery

procurar  la  reactivacIÓn  económica  eo  el  Estado,  esto  en  el  supuesto  de  resultar adJudicado  en  el  presente  proceso  de  adquisicIÓn

Así mlsmo  manlfiesto  que  dicha  aportación  voluntarla  no  repercute  en  la  integraclón  de  m  propuesta  económlca  nl  en  la  calldad  de  los

bienes  y/o  servicios  a  entregar,  así como  mi  consent¡miento  "ra  que  la  Secretaría  de  la  liac¡enda  PúbI¡ca  real¡ce  la  retenc¡ón  de  tal

aportaclón   en   una   sola   ministíación   en   el   primer  pago,   ya   sea   pago   de   ant¡c¡po,   pago   parcul   o   pago   total.(gn   caso   de   que   eI

partlcipante  manifieste  NO  realizar  la  aportacIÓn  al  Fondo  lmpulso Jallsco,  el  presente  párrafo  quedará  sln  efecto)

lo  anterior  aI  Decreto  28312/lX"/21,  rnediante  el  cual  reforma  la  Ley  de  Compras  Gubemamentales,  Enajenac¡ones  y  Contrataclón  de

Serv¡cios   del   Estado   de   Jalisco   y   sus   Municipios,   publicada   en   el   Periódico   Of"Ial   EI   Estado   de  Jalisco   el   O4   de   marzo   de   2021,   de

conformidad  a  la  exposiclón  de  motlvos y a  los artículos  143,  145,  148  y  149  de  la  c¡tada  ley.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

uTZMG-llC-lOCAL-SC-012-2A/2023  "Ardu¡nos  2023"
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uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

D[  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO s

uTZMG- LI C-LOCAL-SC-012-2A/2023

SIN CONCURRENCIA DELCOMITÍ

"ARDUINOS 2023"

MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES

ARTÍCULO 32-D

Tlajomulco de ZÚñiga, Jalisco, a _ de _del  2023.

AT'N: Dr.  Efrén Martínez Beas

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

Rector Sustituto

(Nombre  completo),  en  m¡  carácter de  Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  manifiesto estar al  corr¡ente  de  con

mis   obl¡gac¡ones  f¡scales,   por   lo   que   anexo   la   Constancia   de   opin¡Ón   positiva   del   cumplimiemc)   de  obligaciones   Fiscales,   documento

v¡gente  expedido   por  el   Serv¡cio  de   Admin¡stración  Tr¡butaria,   conforme   a   lo   establecido  en   el   artículc)   32-D,   del   Código   F¡scal   de   la

Federación.

Nombre y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-LIC-LOCAl-SC-012-2A/2023  "Arduinos  2023"
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UNIVE[tSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO 9

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2023

SIN  CONCURRENCIA  DEL COMITÍ

"Arduinos 2023"

MANIFIESTO  DE CUMPLIMIENTO  DE  OBllGACIONES EN  MATERIA DE  SEGURIDAD SOCIAL (lMSS)

TlaJomulco  de  Zúñ¡ga,  Jalísco,  a            de                  del  2023

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  DE  LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr, Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto
(Nombre  completo),  en  ml  carácter  de  Representante  legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empíesa),  manifiesto  estar  al  co"iente  de  mls

obligac¡ones   flscales    en    materia    de   Segurldad    Soclal,    por    lo    que    anexo    la    Constancla    de   opinIÓn    posltlva    de    cumpllmiento    de

obligaciones/Sln  opinión  en   materia  de  Segurldad  Social,   documento  vigente  expedldo  por  el  lnstituto  Mexicano  deI  Seguro  Soclal,  de

ccmformldad  al  acuerdo acdo.as2.hct.270422/107  p  dir,  d"tado  por el  H.  Consejo Técnico,  en  ses¡ón  ordinaria  del  27  de  abrll  de  2O23.

iiiiiii=•         Aslmlsmo,  se  informa  que,  se  autorlzó  al  IMSS  a   hacer  púbI¡co  el  resultado  de  la  consulta  de  opln¡ón  del  cumpllmiento  de  obllgac¡ones

i_      f¡scales  en  materla  de  seguridad  socLal  de  (nombre  de  la  empresa/qu¡en  suscrlbe),  de  conformidad  con  la  regla  séptm  del  acue,do
cltado  en  el  párrafo  que  antecede   Se  adiunta  al  presente  el  acuse  correspond¡ente   D¡cha  auto"aclón  se  mantendrá  actlva  hasta  el

momento  que  se  emita  resolución  en  el  procedimlento  de  llcitacIÓn  citado  a  rubro,  y  en  caso  de  resultar  adjudicado  hasta  el  término  deI

contrato.

De  igual  manera,  por  virtud  del  presente  se  autorlza  a  la  Secretaría  de  Adm¡riBtracIÓn  deI  Gob¡erno  del  Estado  de  Jallsco,  para  que,  a

través  de   las  áreas  organlzatlvas  que  resulten  competentes,   Ileve  a   cabo   la  consulta   en   línea  de   la  opmlón  del  cumpllm¡ento  de   las

obligac¡ones fiscales  en  materia  de seguridad  soc¡al  de  (m¡  representada/quien  suscr¡be).

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  licitante

o  Representante  Legal

uTZMG-llC-LOCAl-SC-O12-2A/2O23  "Arduinos  2023"
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO 10

UTZMG- LI C-LOCAL-SC-012-2A/2023

SIN  CONCURRENCIA  DEL COMITÍ

"Arduinos 2023"

MANIFIESTO  DE  CuMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  EN  MATERIA DEL INFONAVIT

Guadalajara Jalisco, a _ de _del 2023.

AT'N:  Dr.  Efrén Martínez Beas

Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

(Nombre  completo),  en  m¡  carácter de  Representante  legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  man¡fiesto  estar al  corriente  de  mis

obl¡gac¡ones  f¡scales  en   mater¡a   de  aportac¡ones   patronales,   por  lo  que  anexo  la   Constancia  de   situación  f¡scal,   documento  vigente

exped¡do   por  el   lnst¡tuto  del   Fondo   lOCAL  de  la   VMenda   para   los  Trabajadores,  de  conformidad  con  el  acuerdo  del   H.  Consejo   de

Adm¡n¡strac¡Ón  del  lnst¡tuto  del  Fondo  LOCAL de  la  VMenda  para  los Trabajadores  por  el  que  se  emiten  las  Reglas  para  la  obtenc¡Ón  de  la

constanc¡a   de   s¡tuac¡Ón   f¡scal   en   materia   de   apor{aciones   patronales   y   entero   de   descuentos,   publ¡cado   en   el   Diario   Of¡cial   de   la

Federac¡Ón  el  28 ve¡nt¡c)cho  dejunio  del  2017  dos  mil  diec¡s¡ete.

ATE NTAM E NTE

Nombre y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG.llC-LOCAL-SC-012-2A/2023  "Arduinos  2023"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO  11

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2023

SIN  CONCURRENCIA  DEL COMITÍ

"Arduinos 2023"

lDENTIFICAClÓN  VIGENTE  DE  LA  PERSONA  FÍSICA  O  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL

DE  LA PERSONA  MORAL QUE  FIRMA LA PROPOSIClÓN.

Tlajomulco  de  ZÚñiga,  Jalisco,  a             de            del  2023.

ANVERSO

Iiiñ

REVERSO

ATENTAMENTE

Nc)mbre  y f¡rma  del  Licitante

o  Representante  Legal

uTZMG-uC-LOCAl-SC.O12-2A/2O23  "Ardu¡nos  2023"
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA METROPOllTANA DE  GUADALAJARA

ANEXO 12

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2023

SIN  CONCURRENCIA  DEL COMITÍ

"Arduinos 2023"

ESTRATIFICAClÓN

Tlajomulco de ZÚñiga,  Jalisco, a _ de _ del 2023.  (1)

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Beas
Rector Sustitu{o

Me  refiero  al  procedimiento  de  Licitación  Pública  LOCAL/  NAClONAL/  lNTERNACIONAL  LPXXXXX/2023  Sin  Concurrencia  del  Comité,  en  el

que  mí representada,  la empresa participa  a  través  de  la  presente  proposición.

Al  respecto y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  numeral  l  del  arti'culo  68  de  la  Ley,  MANIFIESTO  BAJO  PROTESTA  DE  DECIR VERDAD

que  mi  representada  está  constituida  conforme  a  las  leyes  mexicanas, con  Registro  Federal  de  Contribuyentes

asimismo  que considerando  los criterios (sector,  número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en  el Acuerdo  por el  que se

establece  la  estratificación  de  las  micro,  pequeñas y  medianas  empresas,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  30  de junio  de

2009,   mi   representada   tiene   un   Tope   Máximo   Combinado   de

empresa

con   base   en   lo   cual   se   estratifica   como   una

De   igual   forma,   declaro   que   la    presente   manifestación    la   hago   teniendo   pleno   conocimiento   de   que   la   omisión,   simulación   o

presentación  de  información  falsa,  son  infracciones  previstas  por  los  artículos  116,  117  y  118  de  la  Ley  y  los  diversos  numerales  155  al

i6i  de  su  Reglamento,  así como  los  arti'culos  69 y 81  de  la  ley General  de  Responsab"idades Administrativas  de  aplicación  supletoria.

ATENTAM E NTE

Nombre y firma del  Licitante

o Representante  Legal

UIZMG-llC-LOCAL-SC-012-2A/2023  "Arduinos  2O23"
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UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOllTANA  DE  GUADAIAJARA

;;`!':Tl.:'.',:.-T:?

Lle"r los campos conforme aplique iomando en  cuema  los rangos prev¡stos en el Acuerdo antes menc¡onado.

1 Señalar  la  fecha  de  suscripción  del  documento

2 Anotar  el  nombre,  razón  social  o  denominación  del  líc¡tante.

3 lnd¡car el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  del  licitante.

4 Señalar  el  número  que  resulte  de   la  aplicación  de   la  expresión:  Tope  Máximo  Comb¡nado  =  (TrabaJadoíes)  x10%  +   (Ventas

anuales   en   millones   de   pesos)   x   90%.   Para   tales   efectos   puede   utilizar   la   calculadora   MIPyMES   disponible   en   la   págm

htto;//www.comorasdepobierno.eob.mx/calculadora

Para  el  concepto  'Trabajadores",  utilizar  el  tc)tal  de  los  trabajadores  con  los  que  cuenta  la  empresa  a  la  fecha  de  la  emisión  delamanifestación.

Para   el  concepto   "ventas  anuales",   utllizar  los  datos  conforme  al   reporte   de  su  eJercicio  fiscal  correspondiente  a   la   última

declaración  anual  de  impuestos federales,  expresados  en  millones  de  pesos.

5 Señalar  el  tamaño  de  la  empresa  (Micro,  Pequeña  o  Mediana),  conforme  al  resultado  de  la  operación  señalada  en  el  numeral

anter¡or.

ri
•:\

c)e  Zuñíg(i.  Jal
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

D[  lA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO 13

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-012-2A/2023

SIN  CONCURRENCIA  DEL COMITÍ

"Arduinos 2023"

MANIFESTAClÓN  l)E  ESTAR AL CORRIENTE  EN  MIS OBLIGACIONES  PATRONALES Y TRIBUTARIAS.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _ de _ del 2023.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITÁNA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas
Rec{or Sustituto

[n   cumpl¡m¡ento  con   los   requisitos  establecidos   en  el   presente   Proceso   de  Adquisición   para   la   UTZMG-LIC-LOCAL-SC-O12-2A/2O23,

Ardu¡nos  2O23    Sin  Concurrenc¡a  del  Com¡té,   por  medio  del   presente     mahif¡esto    bajo  protesta  de  dec¡r  verdad  a   la  Secretaría   de

Administrac¡Ón  ,  que  el  licitante  /pe,sona//'s/'co  o  moro//,  a  quien  represento,  está  al  corr¡ente  en  sus  obligac¡ones  patronales  como  son:

el   pago   de   cuotas     de   seguridad   social,   del   lnstituto   del      Fondo   LOCAL   para   la   VMenda   de   los  Trabajadores,   así  como   todas   las

obligaciones  laborales y tributarias a  que  estoy obligado.

ATE NTAM E NTE

Nombre y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG- llC- LOCAL-SC-0 12- 2A/2023  "Ardu inos  2023''
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO  14

TEXTO  DE  LA  FIANZA  DEL  10%  DE  GARANTÍA  DE  CuMPLIMIENTO  l)EL CONTRATO

WOMSRE  OE  L4  Af/A~ZADOM),   EN   EL   EJERCICIO   DE   IA  AUTORIZAClÓN   QUE   ME   OTORGA   EI  GOBIERNO   FEOERAL  A  TRAVÍS   DE   IA

SECRETARÍA   DE   IA   HACIENDA   Y   CRÍDITO   PÚBIICO   EN   IOS   TÍRMINOS   D[   lOS   ARTÍCUIOS   ll   y   36   DE   IA   IEY   DE   INSTITuCIONES   DE

SEGUROS Y  DE  FIANZAS,  ME  CONSTITUYO  FIADORA  POR  IA  SuMA  DE  !  (CAWT/OAO  COW  WÚMERO)  /CAWT/OAO COW IC"J  A  FAVOR  DE

LA  SECRETARÍA  DE  IA  HACIENDA  PuBLICA,  CON  DOMICILIO  EN  CAILE  PEDRO  MORENO  281,  C.P.  44100,  COL.  CENTRO,  A  EFECTO  DE

GARANTIZAR  POR  WOMSREOf4PROVfEOOR)  CON  DOMICllIO  EN            COLONIA           CluDAD            EI  FIEIY  EXACTOCUMPLIMIENTO   DE

TODAS   Y   CADA    UNA    DE    IAS   OBLIGACIONES    PACTADAS    EN    [lTONTRATO    NÚMERO_   (ANOTAR    EI    NÚMERO)   __    DE

FECHA CELEBRADO    ENTRE   NUESTRO   FIADO   Y   EL   GOBIERNO   I)EI   ESTADO    DE   JAllSCO,   CON    UN    IMPORTE   TOTAI    DE

S                          .  ASÍ  MISMO,  SE  ACEPTA  SUJETARNOS  A  LA  COMPETENCIA  DE  LOS  TRIBUNALES  DEL  PRIMER  PARTIDO  JuDICIAL  DEL  ESTADO

DE   JALISCO,   ACEPTANDO   CONTINUAR   AFIANZANDO   A   MI    FIADO,   EN   CASO   DE   QuE   SE   LE   OTORGUE   ALGUNA   PRÓRROGA   DE

CUMPLIMIENTO O  SE  CEIEBRE  CON  ÍSTE, CUALQUIER ACuERDO  MODIFICATORIO AI CONTRATO  Pl"CIPAL.

ESTA  FIANZA  ESTARÁ  EN  VIGOR  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  DE  LA  FIRMA  DEL CONTRATO  Y  HASTA  POR  12  MESES  CONTAI)OS A  PAR"  DE

LA TERMINAClÓN  DEL CONTRATO.

ADICIONALMENTE   ESTA   FIANZA   PODRÁ  SER   EXIGIBIE   EN   CuAIQuIER  TIEMPO   PARA  GARANTIZAR   IAS  OBIIGACIONES   DEI   CON"ATO,

BASES  Y/O  CONVOCATORIA  DEI  PROCESO  QUE  IE  Dl[RON  ORIGEN,  Y/O  IA  suENA  CAuDAD  EN  GENERAI  DE  IOS  BIENESY  SERVICIOS,

CUANDO  SEAN  C)E  CARACTERÍSTICAS  INFERIORES  A  IAS  SOIICITADAS  EN  IAS  BASES  Y/O  CONVOCATORIA  DEI  PROCESO  DE  ADQuISIClÓN

ANTERIORMENTE  SEÑAIADO  Y/O  CUANDO  DIFIERAN  EN  PERJuICIO  DE  IA  SECRETARIA  Y/O  IA  DEPENDENCIA,  ASÍ  COMO  LA  REPARAClÓN

DE  LOS  DEFECTOS  Y  VICIOS  OCUITOS,  DAÑOS  Y  PERJUICIOS  QuE  PuDIEREN  APARECER  Y  QUE  SEAN  IMPUTABIES  A  NUESTRO  FIAC)O  CON

MOTIVO  DE  IA  CONTRATACIÓN  QUE  SE  MENCIONA  Y  SOLO  PODRÁ  SER  CANCEIADA  CON  IA  PRESENTACIÓN  DE  Su  ORIGINAI  POR  PARTE

DE  NUESTRO  FIADO.

IGuALMENTE,  EN  EI  CASO  QuE  SE  OTORGUE  PRÓRROGA  AI  CUMPllMIENTO  DEI CONTRATO,  ASÍ COMO  DURANTE  IA  SuBSTANCIAClÓN

DE  JuICIOS,  RECuRSOS  O  INCONFORMIDADES  DE  LOS  BIENES  Y/O  SERVICIOS  CONTRATADOS  fSTA  FIANZA  CONTINUARÁ  VIGENTE  HASTA

Su  TOTAL  RESOluCIÓN_

EN   CASO   DE   QUE   IA   PRESENTE   FIANZA   SE   HAGA   EXIGIBLE,   lA   AFIANZADORA   Y   EI   FIADO   ACEPTAN   EXPRESAMENTE   SOMETERSE   AI

PROCEDIMIENTO   DE   EJECuClÓN   ESTABIECIDO   EN   LOS  ARTÍCulOS   279,   28O,   281,   282,   283   Y   178  Y   DEMÁS   REIATIVOS   DE   LA   IEY   DE

INSTITuCIONES  DE  SEGuROSY  DE  FIANZAS  EN  VIGOR,   PARA  IA  EFECTIVIDAD  DE  IAS  FIANZAS,  AÚN  PARA  EL  CASO  DE  QuE  PROCEDA  EI

COBRO   DE   INTERESES,   CON   MOTIVO   DEL   PAGO   EXTEMPORÁNEO   DEI   IMPORTE   [)E   IA   PÓLIZA   DE   FIANZA   REQuERl[)A   ACEPTANDO

SOMETERSE   A   IA   COMPETENCIA   DE   LOS  TRIBuNAIES   DEI   PRIMER   PARTIDO  JUDICIAI   DEI   ESTADO   DE  JAIISCO,   RENuNCIANDO   A   IOS

TRIBuNALES  QuE  POR  RAZÓN  DE  SU  DOMICllIO  PRESENTE  O  FuTURO,  lES  PUDIERA  CORRESPONDER.

El    lNCUMPllMIENTO    DE    IA    OBLIGAClÓN    GARANTIZADA    SE    ACREDITARÁ    ACOMPAÑANDO    A    Su    ESCRITO    DE    RECIAMAClÓN    LOS

DOCuMENTOS  QuE  COMPRUEBEN   IA  EXISTENCIA  Y  EXIGIBILIDAD  DE   IA  OBLIGAClÓN  GARANTIZADA  EN  TÍRMINOS  DEI  ART.  279  DE  IA

IEY,    CON    INDEPENDENCIA    DE    lO    ÁNTERlOR,    lA    INSTITUClÓN    TENDRÁ    DERECHO    A    SOIICITAR    AL    BENEFICIARIO    TODO   TIPO    DE

INFORMAClÓN  O   DOCuMENTAClÓN   QuE   SEA   NECESARIA  REIACIONADA  CON   IA  FIANZA  MOTIVO   DE   LA  RECLAMAClÓN   EN   TÍRMINOS

DEI  MISMO  NUMERAL.  FIN  DEL  TEXTO.
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